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Art. 49 —-JLas publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas w 
distribuirá gratuitamente eritré los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas juc ¡iciales o administrativas de 

“ . zr n/vn • • 1 ATO O/Y/í 1 A _ . 1 ¿ -i •la Provincia. (Ley 800, ^original N? 204 de Agosto 14 de 1908)

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946,

Art. 1 ° —■
^9' 4034 del 31

la fecha el Decreto

entre otros articu

Derogar a partir de 
de Julio de 1944.

Art. 29 Modificar parcialmente,

los, los Nos. 99, l 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 

Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

fe envía directamente por corréis á cualquier puot* Ir 

República o exterior, previo pago de m suscripciOM.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

del mes .... 
de 1 mes hasta

Número del día .....
atrasado dentro 

de más 
1 áño
dé mári de 1 ano .

Suscripción mensual . .
trimestral . . , 
semestral .. 
anual ......

Art. 10* 
invariablemente él l9 del 
suscripción.

0,10
0.20

0.50
1 —
2.30
6.50

12.70 
25.—

Todas las suscripciones darán comienzo*
al. pago de lales siguiente

* 1 * — Las suscripcic »i 
áex mes de su vencimiento.

Art. 1 39 —’ Las tarifas 
ajustarán a ja siguiente escala:

>nes deben rsnóvaree dentro

del BOLETÍN OFICIAL se

a). Por cada publicación per centímetro, considerándose «-einticinco (25) palabras- cómo 

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

un centítnetro. se cobrara

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composicic: 
derechos por centímetro utilizado y ñor columna. ,

n corrida, ae percibirán loé

c) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además 
siguiente derechb adicioné! fijo:

V ~ ■ * ’ • . ■ ■.
1 9 Si ocupa menos de 1 /4 pág........................ ... ... . . ¿ ... ... ... .
29 De más de l/4y hasta 1/2 pág. ... ... .\ . ...
3* ” ” ” 1/2” ” 1 ... ... ... .... ..
49 ” ” ” una página se cobrará en la propof -üón correspondiente -

5

de la tarifa, éí

7.—
12.-
20.—

1



PAG. 2; SALTA; ENERÓ 28 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN 'BOLETIN OFICIAL

¿) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado p©r Decretó‘ N9 16.495 del ;19/8/949). En las publicaciones a ’tór- 
mino que tengan que insertarse por dos ó más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta . Exce-
10 días dente

Hasta
20 días

.Exce 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

.$ ■ ■ $ s 1 $ . $ .
Sucesorios ó ^testamentarios ...... ... ... ... . . ? Í5 .-t— ! .— cm. 20.— 1.50 30.— 2.—
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara» 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— ■ 4.— ■
Remates de inmuebles ... . . , ...... ... .. .. * • • 25.— 2 — 45.— 3,50 60.— ■ 4.— ee

Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 20.— 1.50 ,35.— 3 — 50.— 3.50
Muebles y útiles de trabajo,...............  ... ... 15.— 1.— 25..— 2.— 35.— 3.—

Wb'

Otros edictos judiciales,...............  ............... ■ 20.— . 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
Licitaciones,............................. ... . . a .... « ., 25.— 2.— ..45.— 3.50 60.— 4.—
Edictos de Minas, .. ...............•.................. . . . . ... . 40.— 3.— -—, —, ——o . ■:««» i i iftil 9 tt

Contratos de Sociedade.8, ... ... ... ... ....<> 30.— 2.50 - - - __—__ - - - --- --- «

Balances, ... ... ... ... ... .«# ... ... 30.— 2.50 50 4.'— 70.’— 5.— . ®e

Otros avisos....................í ... . «.. ®. 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4 — te

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la, suma de $ 20»—- 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca» Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1100 por centí 
metro y por columna.

Art. 1 79— Los balances de las Municipalidades 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación dd 30 
y 50 % respectivamente, sobré la tarifa correspondiente»

S U M A R i -o
PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:.-
■ N9 256 de Enero 24 de 1950 — Permuta en sus cargos • a dos empleados; ........ . ............................................................ -•<

257 " •— Dispone se pague una dartida a. don .Alejandro Pellegrinetti, :.................. .............................. 4 ¡ ' . - i
‘ " 258 " — Dispone, se pague una partida a la Escuela Agrícola de Cafayate "Dr. Julio Cornejo",

" ' 259 " — Reconoce un crédito a Direc. Gral de Comercio é Industrias, ................... .......................... ... o -4’ '
. 269 " — Dispone s.& pagúe una partida a Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, ..............

■ g ' ‘ ’
í ai

' “ 261 “ ■----Dispone.se pague- una partida a Dirección de Aeronáutica Provincial, ..........................  • 5 .
262 " — Acepta la renuncia- presentada por un empleado de Administración. Gral. • de Aguas de -

Salta, ..................................  . 'r
263 " " - "• *’ " — Dispone se pague una partida a la Caja de Jubilaciones y Pensiones, .................. . ............ £

í ’ " .264 " — Concede en venta un .lote fiscal, ...........................................................................................................
265 " — Encarga interinamente de' la Cartera, al -señor Sub-Secfetario del Departamento, ...... - ■y

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS .PUBLICAS :
N9 919 dé Enero 24 de 1950 — Anula patentes de médico, .................................. ■................................................ ................. :..... si

. " 920 " — Anula patente de almacén, ............................................................  .. ....................    .
" 291 " —' Establece horario oara el nersonol Ha dobl» turno/ ..._____ • ...................... ..................: . sA

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA :
1 N? ■ 284* de Enero 25 de 1950 — Designa un chófer para Dirección Provincial de Sanidad, . .’........ .. ....................................... 6

" 285 “ z/ — Aprueba un gasto efectuado por Dirección Provincial de Educación Físicos ..............................
" 286 " — Designa. Representante de la Provincia ah Curso sobre Lucha Antimosquito, ............   ... / ?■

’ ". 287- " ú ‘r " — Aprueba un gasto, efectuado por Direción Provincial de Educación Física,^./...... al 7
“ _ 288 " " ■ " ■:— -Liquida una partida- a "Lutz, Ferrando & Cía.", ................... •................... . ................... \

“■ . 289 " — Concede - licencia á un empleado de Inspección de Farmacias,. ............ .u
290. " — Concede licencia a ün enfermero, .................................................................... -.......................................

291 ' " Fija asignaciones mensuales para los Jefes de Reparticiones, . ... . ’.......... i.......... .. <■ •’ ■
" - 292 " “ — Concede licencia a un empleado de Dirección Provincial de Sanidad, ...................... ..
" . 293. ■/' 'r — Aprueba un'gasto, efectuado'por Dirección Provincial de .Educación Física, ....................... 8’ :

,r 294’ " Designa un empleado para Dirección Provincial de Sanidad, ........ . L.
¡ ' " 295 " " - " — Dispone se pague una partida a Div. Industrial de la Cárcel, ...'......................    ■ 8
¡ " 296 ,l — Autoriza a Dirección Provincial de Sanidad .a abonar una partida al Dr. Roberto O..

■ " ... ' Stanziola, ............\..F..... ‘ . .................... .......................... 8 ■S

i ■_ . .
RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: .

7^

N9 . 293 de Enero 25 de 1950 —• Establece que elr Jefe del Servicio Médico -de Campaña- estudie los casos particulares
•-4r’

294 " zz
de los Departamentos de la Jurisdicción médica municipal, provincial, nacional y - privada, 

•— Disoone se estructure un oían de vacunación. ...........  ’........... . .........................  . al

EDICTOS DE MINAS ' • • ■ » ' •

Dispone.se
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N9 5642 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Tomás y Naser Múseli,........ ..■.. á,... J ....
N9 5625 — Otorgamiento' de nueva concesión de agua sjp Patrón Costas y Aráoz’ S. R. L., ............ .. +... 1.......... ..
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AVISO A LOS SUSCBIPTORES ' ’ . ■ ' - “ ’’ 'iS'-"- • ■
'' ' . 1 ' - ’

AVISO Á LOS SVSCRIPTORÉS Y5 AVISADORES • S • ! .. - :15

AVISÓ A LAS MUNICIPALIDADES , ' '• ‘ .15

. AVipq DE SECRETARIA DÉ LA NACION! _ • . 7 ’j®
_j-***WMEB^<|WMCME^gaaBMWggf!Wgfflg¡!S’'w«ggMq.MeaBgSHBHRP^^ .

MINISTERIO • DE ECONOMIA ' ‘̂ nereó 'en Salta" de la Ley de. Presupuesto en vie Decreto N9 259-E.

FINANZAS Y O. PUBLICAS
' genciai. para el Ejercicio 1949.

Art. 2o. — Comuniqúese; publíquese, etc.

Decreto N* 256-E. _ ' '
Salta, Enero 24 de 1950.

. Visto lo solicitado por la Secretaría General 
: -de la Gobernación ent nota de fecha 23 

enerp en curso,

CAREOS XAMENÁ 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

de ¡ Oficial lo. de .Economía, F«. y Obras Públicas.

El Vice Gobernador de Ta Provincia, 
•en Ejercicio de'I Poder Ejecutivo,

DECRETA

’ Art. -I9 —. Permútainse en sus respectivos 
gos al Auxiliar 79 de Administración General 
de' Aguas de Salta y Ayudant©/Mayor de la Se 
arelaría Gral. de la Gobernación, don .LUIS GU^ 
TIERREZ y don LORENZO MADRIGAL, respecj 
tivamente.

de-1950..
Anual N9 9,

[ Salta,' Enero 24- de 1950. ' '
Expediente N9 3572-C|49 (S. M. de Entradas). 
Visto las actuaciones producidas en el ex

pediente del rubro, por las que Dirección Ge-
i neral de Comercio é Industrias; solicita la 11-.
* quidación y pago del importe que arrojo: da 
J planilla/.qu_e se acompaña,- en concepto de ho

ras. .extraordinarias .devengadas por personal
’■ afectado á Inspección General de
ción, por el término comprendido

• día:
to <
la j

esa repar tí- 
durante dos 
19'49; •a.t&n- 

General de

car

Decreto N9 258-E.
Salta, Enero -24
Orden de Pago 

del. Ministerio de Economía.
Expediente N9 122-C|50 (S. MCde Entradas).
Encontrándose en vigor la Ley de Presupues 

■to para el presente ejercicio y atento a 
disposiciones del artículo 399 de la_ Ley 
941

[s 13, ..14 y. 15 de setiembre de 
a lo ’ informado por Contaduría 
Provincia,

El Vice Gobernjrdor de l’a Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,^

de Contabilidad,

las
N9

D E C R E T’ A:

Art 29 — El présente decreto será refrendado 
por S. S. el. señor Ministro de; Economía, Finan 

. zas y Obras Públicas y S. S. el señor Minis-> 
tro de Gobierno, Justicia é Instrución Pública.’

Art. 3o.’ — Comuniqúese, publíquese,. etc.;

’ ■ _ CARLOS XAMENA
•’ . Joan Armando Molina r

Oscar ML Araos'Alemán

El Vice Gobernador de l!a Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DE CRETA:

intervención de Contaduría

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo de Economía, T. y Obras Públicas.

Decreto N9 257-E.
Salta, Enero 24 de 1950.

Orden de Pago-N9 816, 
del Ministerio de Economía,

Expediente N9 1206-A-949. .
. . -Visto las actuaciones producidas en el expe

diente del rubro, por las que Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo eleva para su pa
go una factura por $ 3.800.— m|n., presentada

por el señor' Alejandro Pellegrinetti por la con
fección de los plaiios de-"obras sanitarias" pa 
ra ©1 Dispensario Antivenéreo de .esta Ciudad,

Airt. I9 —. Previa
General de la Provincia, poi? Tesorería General 
páguese- .a la Escuela Agrícola "Gobernador 
Dr. Julio Cornejo" de Cafayate, dependiente 
de la- Dirección General de Agricultura, 'Gana
dería . y Bosques, en forma parcial y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, lá suma de 
$ 58.4(00.— (CINCUENTA Y .OCHO MIL CUA
TROCIENTOS PESOS M|N.), a efectos de que 
con dicho importe atienda las erogaciones que 
prevé para dicha repartición lo: Ley- de Presu
puesto en vigor, en ”OTROS_ GASTOS", para 
.el año 1950. ' \

Art. 29 — .El gasto que demande el cum
plimiento’ del presente Decreto, se imputará en 
la siguiente formo: y proporción:

A.^xa D - II - OTROS GASTOS - Inciso XI - 
Item 3 - principal al- Parciales:

Adquisiciones varias ...............
Combustible y lubricantes . .. 
Drogas, productos químicos y 
farmacia ............................. ............
Energía eléctrica ....... ........
Gastos generales a clasificar

Arf.- l9 — Reconócese un crédito por el con 
cepto precedentemente expresado; a favor de 

^Dirección General de Comercio. é Industrias, 
jpar la suma de $ 294.— (DOSCIENTOS’ NO
VENTA Y CUATRO PESOS LMjN.), -.en .virtud, 
de serle-concurrentes, a ’ la .planilla:‘ de referen 
cía, las disposiciones del art. 65? de Ice Ee^ 
de Contabilidad. ' •

Art. 29 — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría 'General de la Provincia hasta tan 

fondos 
cañce-.

to las HH. CC. Legislativas arbitren, los 
ñetqesgrtos para atender su respectiva 
loción. ■ : -

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese.

■ CARLOS X.AMENA
’r ■ Juan Armahdkr Molina ■

Es copia: . -

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo.-. de Economía, F. y Obras Públicas.

3
11

$ 3.000.— 
" 3-. 000.—

de 1950? . 
Anual N9 10,
Economía,

trabajo adjudicado por decreto N9 16.182, 
16’ de julio de 1949; ' atento a lo informado 
Contaduría General de la Provincia,

del
por

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en. Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Pagúese por Tesorería General 
la Provincia,- previa intervención de Contaduría 
General, a favor del señor ALEJANDRO PELEE-

■ GRINETTi, la suma de $ 3.800.— (TRES MIL 
OCHOCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), 
en ' concepto de pago de - la factura da referen

cia, jcon imputación al ANEXO I INCISO 1 - 
PRINCIPAL á) - PARCIAL "Dispensario Antive-

de

14
22 

por inversión, ...................... ..
26 Limpieza, menaje* y .bazar ... 
28z>Máquihas, motores y herramien ’

tas, su conserv................................. '
37 Racionamiento y alimentos ^. . ' 
41 Servicio- de ., comunicaciones ... 
42. Servicios de Té y café ...... 
47 Utiles, libros, impresiones y^en-' 

cuadernaciones ...... ...............
de lo: Léy ■ de Presupuesto en vigor.

Art. 3o., — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Juan Armandó Molina

Es copia: .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. * de Economía/E y Obras Públicas

" 5.000.—
300.—

14,500.—
..300.—

4.000.—
18.000.—

180.—
•120.—

" 10.000

Decreto' N9 2G04EL
Salta, Enero 24
Orden de Pago 

del Ministerio de
•' Expediente N9 122-C|50 (S.’ M. de Entradas).

Encontrándose en vigor lo: Ley de Presupues 
to para el presente ejercicio y atento a las 
disposiciones del artículo 399 de la 'Ley N9 941 
de Contabilidad, ‘

Él Vice Gobernador de la Provincia, ~ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C RETA:'

_ Art. I9 — Previa intervención de' Contadu
ría General de la Provincia,^ por Tesorería Ge 
neral páguese a Dirección General de ^Arqui
tectura y Urbanismo, en forma parcial y- con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 35.670.— (TREINTA. Y CINCO MIL

SEISCIENTOS SETENTA “ PESOS' M|Ñ,') a efec
tos de que con dicho--importe atienda Icos ero
gaciones que prevé para dicha Repartición? 
la Ley de Presupuesto en vigor, .en: ."OTROS- 
GASTOS", para el año 1950. .
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Art.-29— El gasto que «demande el cumplí-1 
miento del presente Decreto, se imputará én la 
siguiente forma y proporción:

Administración Genera!-de 'Aguas de Salta, de 
fecha 4 de enero* del ^corriente año,

• 8

A^exo D - II - OTROS GASTOS - Inciso XII - 
Principal a) 1 - Parciales:

4 Alquileres de inmuebles ..........
Automóviles, ^su conservación

11 Combustibles y lubricantes .
■ 14 ^Energía .eléctrica ..........................

26' Limpieza, menaje y bazar . ..
27 Máquinas de escribir y calcular, 

su conservación ...... ................
3'1 Moblaje y ' artefactos,- su con

servación .........................................
Pasajes, 
Servicios 
Servicios
Utiles, libros, impresiones y. en
cuadernaciones ’ ................... .  ...
Viáticos y gastos de movilidad 
la Ley déPresupuesto en-vigor.

- Art. 3o.' — Comuniqúese, publíquese, etc.

=*' CARLOS XAMENA
..' ■ Juan Armando Molina

32 
41'
42
47

fletes y acarreos . . . 
de comunicaciones . . 
d-e te.y café .......

$ 6.000.—
5.660.—
6.000.— 

. 360
400.—

480..—

120.—
2.700.—

900.—
1.050.—

49 
de

^6.000.—
" 6.000.—

Es copia: ' - ’
-Pedro fSamvia Cánepa

Oficial lo. de .Economía, F. y Obras Públicas

Decreta
Salta, Enero 24 de 1950.
Orden de Pago, Anual N9 11, 

del Ministerio de -Economía.
Expediente' N9 122-C|5O (S. M. de Entradas)

- _ Encontrándose e-n vigor la Ley de Presupues 
to para el presente ejercicio y atento a las dis 
posiciones .del artículo 399 de la Ley N9 941 de 
Contabilidad, •

E1 Vice Gobernador de 1-g Provincia. 
<en Ejercicio- d&l -Poder Ejecutivo, 

‘ DECRETA:

'El Vicé Gobernador de la Provincia, 
en. Ejercicio del Poder Ejecutivo, * 

DECRETA:

‘etroactividad al díaArt. I9 — Acéptase,
25 de diciembre de 1949, la renuncia presen
tado: al cargo de. Auxiliar 79, Inspector Electro, 
técnico de' División de Electricidad- y Fuerza 
Motriz de * Administración. Genera; de Aguas 
de Salla,'por el. señor MARIO OLIVARES KO- 
■NIG.

Art 2.o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Y .CARLOS.XAMENAj- 
Juan Armando Molina •

Es copia- - - ■ .
Pedro Saravia,

Oficial- lo. de Economfo/ F. y Obras Públicas

de 1950. 
N9 617,
Economice

Previa intervención- de Contaduría 
la Provincia, por Tesorería Gene- 
o: la Dirección de Aeronáutica Pro-

Dec^eto N? 2S4-E.
Salta, Enero 24 
Expediente'N9 j 
Visto las actuap 

diente del rubro
:-de -y Gerala/ solicita la venta 
lote fiscal N9¡ 7 l 
de Coronel Juan 
mentó de Rrláda^ 
ducidos porf;DiT: 
Contaduría Gene: 
puesto por Ico L 
1935, • f ;

de 1950.
178|G|49.' ' ‘
hornos producidos en el expe- 
m el que la R

i le - lo: Manzqnc 
Sola, ubicado 

vid; atento q .1 
ación .Generad 
ral 'de la Pro^ 

i©y N9 202 del

El Vice^Gó 
en Ejétcia

1 D

azón Social" Saa 
a su favor del 

:: 14 del 'pueblo 
en el Depárta

los informes pro _ 
de. Inmuebles, 

úncia y lo dis- 
29' de julio de

• jeniedor de 1c: 
io d&L Poder E

Provincia,
íj ©cativo,

Decreto N9 2G3-E=
Salta, Enero, 24
Orden de Pago 

del Ministerio de
Expediente N9 106|C|1950. ' ' ' .
Visto eLr. decreto N9 16.428 del 28 de Julio 

de 1949, por el que se dispone la renovación 
de dos letras de Tesorería de $ 400.000.—m'[n. 
cada una, con cargo a la Caja de .Jubilaciones 

de la Provincia, a ciento ochenta 
de interés anual, renovable 
las que fueron emitidas.- por 
del 28 de enero' de 1949; y

-y Pensione: 
días y a? 5 1|2- % 
o: su vencimiento, 
décreto N9 13.734

CONSIDERANDO:

Que dichas obligaciones vencen él 24 de 
enero del corriente año, por lo que se hace 
necesario disponer una renovación de las mis
mas por un plazo idéntico al anterior, proce
diéndose al. mismo tiempo al pago de los inte- 
reses correspondiente;

Por ello,

El Vice Gobernador de. la Provincia, 
■en Ejercicio del Póder Ejecutivo, 

DECRETA:

da Razón Social 
cal N9-. 7 dS; la : 
N9 638, con uno: 
cado en el puer 
pártamento de 1 
$ 150.— (CIEN' 
al contado. !
' Art. 29 —-El 
ta a, que ?se, reí: 
ingresar al rubí 
EVENTUAL^

Arí... 3? — ¡Por' 
. dase a favor c

Concédese en- venta a favor de
ALA, el lote .íis-SAADE Y GEF

manzana-14,; calastrado con el 
•superficie dé i . 504 mts.2, ubi- 

:1o dé Coronel Juan Solá - De- 
I livadavia, en 1 
rriO CINCUENTA

a suma total de 
A PESOS M|Ñ.), .

importé, proveí .icnte de la ven 
> anterior, deberá 
DE- RECURSOS^- 
VARIOS". ; 
JGobí erno, extién

ere el artículo 
d: "CALCULO

RECURSOS ’ 
Escribanía de 
e la Razón Social ádquirente, 

la correspondíante escritura traslativa ..de dómi
nio.

Árt. 4o. bmuníquese, publiques©, etc.

' CARLOS
Juan Andando Molina

Es’ copia:
Pedro Saravia. .Zanepá.

Oficial lo: dé xConomía, ...

XAMENA

Obras Públicas:

Art. 'I9 —
General de
ral páguese

’ vincial, en forma- parcial y con'cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma-de $ 2.000.— 
(DOS MIL PESOS M[N. a efectos ■ de que con 
'dicho importe atienda las '¿rogaciones que pre
vé paro: dicha repartición la Ley de Presupues 
to en vigor, en "OTROS GASTOS", para el año 

’ W; - -
Art. 29 — El gasto que demande el cum

plimiento del presenté Decreto, se imputará, en 
la/ siguiente forma y proporción:

- Anexo D - II - OTROS GASTOS - Inciso XIII- 
Principal a) 1 - Parcial _
22 Gastos

por
generales a clasificar

su inversión ..........   $ 2.000.-

de- la
Art.

Ley de Presupuestó en vigor.
3o, — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS: X AMENA 
Jra Armando* Molma

Es copiar « ■ ó

•Pedro Saravia Canepa '
Oficial lo.'de Economía, F. y Obras Públicas

Decreté’ N9 265-
Sálta, Enero .
Debiendo! crup

S. el sekor ..
Obras Públi<

. El Vige G óbemador de 
en Ej’erc.

-Y

44 de 1950.- • 
;entarse a la 

..Ministro de Ec 
Mas, don Jucrh

Federal, 
Finanzas

Art. I9 — Previa ínter vención de Contaduría 
General de la Provincia, por Tesorería Gene
ral, pagúese q favor de la Caía de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia de Salta, la 
suma de $ 22.000.— (VEINTIDOS MIL PESOS 
,M|N.)', equivalente cd 5 1|2 % de interés anual 
sobré ©1 monto de $ 800.900.— (OCHOCIEN
TOS MIL PESOS M|N.) .a que alcanzan en to
tal de letras cuya emisión se autoriza median
te decreto N9 13.734 del 28 de enero de 1949, 
a Vencer el día 24 de- enero del año en curso.

Art. 29 — Dispónese -la renovación de las re 
feridas Letras de Tesorería por un plazo e in
tereses igual a las estipuladas por decreto N9 
13.734 del 28 de enero de 1949. ' .

Art. 39 — El gasto que demandex el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo G - Deuda Pública - Inciso Unico - Prin 
cipal. 3 - Parcial 5 de la Ley de Presupuesto 
en vigor para el "Ejercicio 1949".

Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

icio del Poder 
D E C RETA:'

Capital 
onornía, 
Armando Molina, 

la Provincia,
Ejecutivo,

CARLOS XAMENA .
Juan Armando Molina

.Decrete ;N*.
Salta, Enero 24 de 1950.

. Expediente N9; 147-O|50 4S. M. de Entradas).
Visto la resolución N9;49 del H., Consejo .de

Es copia: ■
Pedro S&ravia Cánepa ■ •. .

Oficial lo. de Economía, F. y Obras' Públicas

Art.
Cárter oí de» .Ec 
blicas, mientra s 
al -S ubsecr'étár i 
JUAN B.- GAST.

■ Art. 2o. 4

Encárgase interinamente de la- 
momia, s Finanzas y - Obras Pú-

dure la atu ^ncia del titular, 
lo de dicho Departamenro, den 
’ALDI. .. ,, ''

C omuníquése,; j: ublíquese, ’óte.

CARLpS XAMEN/i 
Juan ArsnaudóhMoIÍM

Es cópia:/
Pedro Sai avia Cán^pa

Oficial lo., dé Economía, F. y .Obras Públicas x

O N E S
MINISTÍÍRIO DE ^COMOMIA

FINANZAS Y -OBRAS -PUSUCAS
Resolución Ñ*

' Salta, Enere
Expedíeñte;
Visto- edte expediente en el cual corren agre

gadas las actuaciones por' 
General, de Rentas solicita- emulación de. las pq

91S-E,
> 24 de 1950.
N9 15007-950.

la-s que Dirección

%25c2%25ae.de
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ten tes emitidas, a nombre del Dr.'Andrés Gus-d 
távo.Bouret, por su profesión de .médico; aten 
to d lo informado jpor las dependen-cías- de la 
precitada Repartición Contaduría General de 
-la Provincia, • ‘ ‘'

El Miníate© d@? Economía» Fiases yrCL Públicos 
. , RESUELVE:

l9 — Anúlense ‘Las patentes .Nros 0027 yOOl-O, 
correspondientes a los años 1948 y 1949, poi 
la sumo: de $ 100.— cada una, emitidas a nom 
bre del Dr. Andrés Gustavo -Bourel, ’ por~ su 
profesión de médico.

29 “ Tome razón Contaduría General y pase 
a Dirección General de Rentas, a sus efectos.

3- — Comuniqúese, publiquese, etc. •

. ■ J. ARMANDO MOLINA
Es copia:
Pedro Saravia Canepa ’ .

Oficial lo. de y Obras' PúblicasEconomía, F.

920-E.
24 de 1950.

el que Dirección 
anulación de la

Resolución N9
Salta, enero
Expediente N9 15,011| 1950. 
Visto este expediente en

General de Rentas, solicita 
- 'Patente N? 1.700, correspondiente al oño 1939, 

. por Ja suma de $ 13.— m[n. que fuera confec
cionada a nombre de Antonia Domeñe ch; áten
lo a los' informes producidos por las distintas 
secciones dependientes de la precitada repar
tición’ y Contaduría General de la Provincia,

El Mimste© 4^ Economía, Finanzas y O. Públicas
R E S U.E L V E : •

l9 —’ Anular la patente-'N9 1.700, carrespón- 
- diente al año 1939. por la suma de $ 13..-— 

(TRECE PESOS M|Nj, extendida a cargo de 
ANTONIA DOMENECH, por concepto de su ne
gocio de almacén al por menor. £

. 29 —’ Tome razón Dirección General de Ren
tas, y pasé a Contaduría General de la ’ Pro
vincia, a sus efectos.
39 Comuniqúese, publiquese, etc.

‘ J. ARMANDO MOLINA ;
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

‘ Oficial lo. .de 'Economía, F. y Obras /Públicas.

Resolución N? 821-E. ,
Salta, enero 24 de 1950.
Visto el horario que actualmente rige en la

Administración Provincial; y

CONSIDERANDO:
’ .. -

Que en el Departamento de Economía? Finan
zas y Obras Públicas, de acuerdo a las nece
sidades del servicio, el personal en forma par-' 

' cía! debe observar doblé horario; el que casi 
en la‘ totalidad de las veces significa la "per- 

• manencia de aquel, - de nueve a diez horas 
diarias en las. Oficinas;

Por ello, ' ’ '

Ei Mhmtm Eco&omícu Fisica&^ag y O. Públicas
RESUELVE: '

■ - - - ■;

29 — Como /una compénsasión al- personal 
que debe observar, el horario indicado prece- 
dentemente, el- mismo, al dí-á siguiente de ha- 
^ber observado dbble turno está autorizado a 
asistir d sus funciones a horas 9,30.
39 — Comuniqúese, publiquese; etc.

’ ’J. ARMANDO MOLINA- ;
Es copia:. • 1 ’ ' ,

l9 — El personal, dependiente de esté- De
partamento que por necesidades deir servicio 
debe observar doble ■ turno, se atenderá di si- 
guíente horaria^' . ■ ’
■ pe 7,30 q 13,30 y de 17 a 20,30 horas. • '•

■; '■ Pedro Saravia Cán^pa •
.Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas-

MINISTERIO. DE ACCION
SOCIAL- Y SALUD , PUBLICA

Decreto N9 284-A.
Salta, enero 25 dé'1950.
Visto la vacante existente y atento a 

necesidades del servicio,
las

El Vice Gobernador de ia Provincia, 
•en Ejercicio dél Poder Ejecutivo, 

DECRETA: •

ereArt- 1? — Desígnase Auxiliar 59 (Choler
ía Asistencia -Pública) _ de- Dirección Provincial 
de Sanidad, * ál señor MARIO ABDO.

Art. 2.o — Comuniqúese,, publiquese, "insér
tese en el Registro Oficial y .archívese.

- CARLOS XAMENA 
G’aíHemia Qmntaiía Atigspwg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 ¿85-As
Salta, en^ro 25 de ’ 1950/

' Expedíanle N9 2708(49. ‘
Visto lo solicitado por la Dirección. Provin- 

de Educación Física; atento lo informado 
el Departamento Administrativo de la

cial 
por 
ma,

mis-

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

-D E C R- E T A : "

— Apruébase el gasto de CIENTO
Y OCHO’ PESOS ($■ 178) 'm|n. efec-

•Art. i.9
SETENTA
tuado' por la DIRECCION PROVINCIAL DE EDU
CACION FISICA en la adquisición de úna co
pa con su grabación correspondiente, adjudi- • 
cada al-corredor clasificado'primero en el Tra- [ 
mo La Rioja-Salta, -con motivo -dé la carrera I 
denominada Gran Premio de la- República y 
que atravesara eéfa provincia en el mes de 
noviembre pasado, la cual fué provista por la 
firma Zago, según factura corriente a ds. 6 del 
presente expediente;- debiendo ser imputado 
tal gasto al Inciso b)..DONACIONES de la dis 
tribución de fondos dispuesta por decreto N- 
18747-de 2Z.de diciembre-’de 1949 para el cum-'

. plimiento de la Ley N9> 780/
Art. 2.o Comuniqúese, publiques©, insér-

. tesé en el Registro Oficial y archívese.

. -ó ■ J J-CARLOS XAMENA /
. ’ Guillermo Qmistana

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficia! Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto--N9 286-A»‘ ... * - ' - v '■
Salta, enero 25. de 1950. '
Visto la invitación cursada por la Universi

dad Nacional de Tucumán —Instituto de Hi
giene— dependiente del Ministerio de Educa
ción de la Nación a efectos de' enviar .un re
presentante al Curso sobre. Lucha • Antimosqui
to organizado por la Cátedra de Epidemiología, 
Profilaxis y Administración Sanitaria de la Es- - 
buélá de Higiene en combinación con la Di
rección de Sanidad del Norte, a desarrollarse 

la . ciudad de Tucumán entre/ los días 6 y 
de febrero próximo; atentó el gran benefi-.
que
con

■ A

en
11 
ció 
tar
Hdad,

representará para -la Provincia el con- < 
personal • capacitado en ■ esta especig-

Vice Gobernador de l'a Provincia, ’El
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

' DECRETA:

Es 
Di- 
en
11

Art. I9 — Desígnase Representante de la 
Provincia al Curso sobre. Lucha Antimosquito 
organizado por, la Cátedra de Epidemiología, 

'Profilaxis y Administración Sanitaria de la 
cuela de Higierie en combinación cpn Ja 
rección de Sanidad del Norte/ a realizarse 
i a ciudad de Tucumán entre los días 8 y 

de ' febrero próximo, 'al 
la Dirección Provincial de Higiene y Asisten
cia Social, doctor AURELIO RODRIGUEZ MO-’ 
RALES.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■_ . CARLOS XAMENA . 
Guillermo Quintana Awfspurg ■

Es copia:
Fausto Carrizo •

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública -

Médico Higienista- de

r-

Decreto N9 287-Ae ,<
Salta, enero 25 de 1950. •
Expediente N9 2708|949. .
Visto este expediente en que. el Club Atlé- 

tico Norte Argentino solicita la Institución de 
premios para ser 'disputados en el Campeo
nato relámpago de cuarta- especial de fútbol; 

atento a las, actuaciones registradas “y lo in
formado por el Departamento 
de la Dirección Provincial de 
sica, - f

Administrativo 
Educación Fi

El Vice Gobernador de ia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

Provincia.

DE CR'E T A:

el gasto • de CU A* 
($ 45.—) -efectuado

Aift. I9 — Apruébase 
RENTA Y CINCO PESOS, 
por la Dirección Provincial . 'de Educación Fí

sica en la adquisición de una copa con gra- ; 
bado que fue donada en calidad de premio 

al Club Atlético Norte Argentino para ser dis
putada en el torneo de fútbol ■ dé cuarta divi- . 
sión. -

Art. 29'-— EL gasto aprobado por el artículo , 
anterior se imputará al inciso b) “Donaciones" 
del decretó 18.747(49 de distribución de.-los 

fondos ' asignados en el Presupuesta : en vigor 
.para él cumplimiento, de -la ■ Ley.'780. ' 1

2Z.de
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Art. 39 —• Comuniques©, 'publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMENA
' * ' Guillermo Quintaba Áugspurg

Es copia:
Fausto Carrizo • . .

OficialaMayor- de- Acción Social y Salud-Pública.

SALTA, ENERO’ 28 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN ^AR

Art'. 2.o — Comuniqúese, publiques©. insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese. *

CARLOS XAMENA
Gmllemio Quintana Augspmg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial . Mayor de Acción Social y Salud Pública

(Nros. 4363 y 6140 )

atento a la factu-

Decreto N9 283-A»
Salta,6 enéró 25 de 1950.
Orden de Pago N- 182.,
Expediente N9 10.092)950.

de Sanidad).
Vistas estas actuaciones;

ra de $ 130 que -corre a fojas 1 del expte. acu- 
, mulada 6140|49, presentada ' por la firma Luíz

Ferrando y Cía. S. A. por la provisión a la 
Direción' Provincial de Sanidad, ’ con destino ai 
Hospital de.Embarcación de un equipo de trans 

■ fusión dé sangre, modo.o" Dr. García Oliver, el 
que -fué -recibido de- conformidad como consta 
a fs. 7 del citado expediente;

Por ello y de acuerdo lo inormado por. Con
taduría General con fecha 18 d.e enero en 
so,

Decreto N9 290-A.
Salta, enero 25 de 1950. ’ /"
Expediente N9 10.026)50. t
Visto la solicitud de licéncia por enfermedad 

) del Auxiliar 39 (Enfermero de Los Nogales) ae 
la' Dirección Provincial de Sanidad, don Luis 
Rodríguez; atento lo- informado- por División 

Personal y ¡o dispuesto en el artículo 67 
Ley N9 1138.

cur-

El Vice Gobernador de la. Provincia, 
en Ejercicio del poder Ejecutivo,

D E.C RETA:

Art. I9 — Por Tesorería General, previa 
intervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor, de la firma LUTZ, 
FERRANDO y CIA. S. A.? la suma de CIENTO 

TREINTA'-PESOS (($ 1’30.—) ?m|n., en cancela
ción dé la-factura que por el concepto-ya’ ex
presado corre agregada a fojas- 1 del expe

ndiente acumulado N9 6140 del año 1949
Art. 29 — El gasto qué demande el cumpli

miento. del- presente decreto se imputará al 
Anexo E, Inciso . VIII, ■ Otros Gastos, . Principal 
b) .1, Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en 
vigor — Ejercicio 1949.

- Artf 3.0 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.. f

CARLOS XAMENA
Guillermo Quintana Angspurg

Es copia: •; ;;
Fausto .Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

de 
la

de

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,.

F E C R E T A :

ta $ 1.10(1 m|n. la. que s erá fijada por el Po-
" der Ejecutivo/ dentro de esta suma. ..

En cqnsecuencia, resta
Ejecutiva fijpr las asignaciones a devengar por 

de • las repartir iones qutárquicas y * 
3 clasificadas como de segunda

únicamente di Peder

los jefe;s c 
de aquéllas 
teg'oría;

Por ello, I

ElVic
én b

s Gobernador
Ejercicio del Poder Ejecutivo,

de 1er Provincia,

D E C R E T A:'

ca

Art. 1? — A los efectos 
artículo^ 59 y 69 de la Ley 

’tubre de 1949, fíjanse a rcontinuación- las asig
naciones minsudles. a devengar tanto‘ pq^ los 
presidentes, administrador 
tores o ¡jefe 
mo así !tam 
clasificadas

establecidos por
N9 1135 de 21 de

los 
oc-

Art. I9 — Concédese treinta' y 
días de Ucencia por enfermedad 
del día 27 de Noviembre próximo 
Auxiliar 39 (Enfermero de Los Nogales) de la
Dirección Provincial de Sanidad, don LUIS RO
DRIGUEZ.
- Art. 2o. 
tese en el

cuatro 
y a partir 
pasado, al

(34.)

os generales, direc- 
; de reparticic nes autárquicas, ce
ñen por los jefes de reparticiones 
como- de segunda categoría

©particiones A
Caja de;. Jubilaciones y Pe 
la Provincia . .::...... ¿ _■

Banco de Préstamos y
„ Social ’ ............................. .....
Dirección Provincial de
Física ’. .. J..........

Lüárquicas
nsioñes de
.................. $ 1.400.--
Asistencia <

.................. " 1.400..—
Educación

750.—

— Comuniqúese, publíque'se, insér- 
Registro Oficial y . archívese.’

- CARLOS XAMENA
Guillermo Quintana Augsptwg

Es copia:
Fausto Cazuzo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Reportaciones de segunda categoría
Oficialía Mayor ............ .......'.......  ■
Dirspcióp. Provincial de Higiene- y
Asistencia p acial

Instituto i de Química ...
Escuela j Nocturna de' Est 
mercfalés 'Hipólito
Art. 2.0

tese en el
- .Comuníqu.esf 
Registro Oficial

$ 1.100

....1.000.— 
................... 900.—

Ldiós ’Co- 
Irigoyen" ... " -900.—

i, publique se, insér- 
y archívese. .

CARLbS XAMENA. '
Guillermo Quintaba Aug’spurg

Decreto N9 289=A.
Salta, enero 25.de 1950.
Expediente N9 10,023)950.
Visto.la licencia extraordinaria solicitada por í'

el. Auxiliar 69 .de la Inspección- de Farmacias,.)' 
don Gilfredo Paz; y atento lo -informado por Di- ¡.' 
visión Personal con-fecha 20 del corriente mes, ¡J

El Vice Gobernador de la Provincia, 
\ -en • Ejercicio del-Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 • — Concédese licencia extraordinar- 
■ria sin goce de sueldo, a contar desde el día 

' 2 hasta el 24 inclusive del corriente mes de

’ enero, al Auxiliar 69 de Inspección de Farma-

cías dependiente dé id ¿Dirección Provincial' 
de Sanidad, señor* GILFREDO PAZ.

Decreto N9 291-A.
Salta, enero 25 ■ de T950.

. Expediente N9 10.113)950.
Vista la nota de fecha 18 -del comente mes 

de S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, relativa a las disposiciones 

'•Contenidas en los artículos 59, 69 y 79 —últi
ma parte— de la Ley 1135 de - 21 de -octubre 

^ae 194-9, que en lo pertinente dicen:
"Art, ’59 — Los presidentes • administrado
res. generales, directores o jefes de las re
particiones autárquicas, no podrán tener ma
yor remuneración qué las fijadas para los 
cargos de. subsecretarios' de Estado, con ex
cepción de las reparticiones autárquicas su- J 

/ , a ■ y® ’jetas al régimenv del Banco Central de la 
" República"; ’ '

) "Aris 69 —■ Las direcciones generales a je- 
; )" faturas de oficinas céntralizadás, se. dividi

rán en dos categorías: a) Serán de primera 
categoría: Dirección General de Rentas; Di
rección General-de Inmuebles; Dirección Ge- 
néral de Arquitectura y Urbanismo; Direc
ción General de Registro Civil; Cárcel Peni
tenciaría; ' Dirección Provincial de Sanidad y 
Dirección General de Escuelas de Manuali- 
dades. b) Serán de' segunda categoría: las 
demás reparticiones aentredi^esdas existen
tes a la fecha de promulgación de la refe- 

j" rida ley, con las excepciones que la misma 
establece";

‘Es copie

■Fausto Carrizo.
Oficial Mayor de Acción Se cial y Salud Pública

• I < •
Decreto N9 292=A^

Salta, enero 25 de 1950.
Expediente^ N9 10.011)50.

Visto la solicitud dé licencia por. enfermedad 
del Auxiliar 79, Ordenanza 
la .Dirección Provincial de 
món Cay ata, .atento lo informado por Divi
sión de Personal y lo dispuesto en el artículo

de la Farmacia de 
Sanidad, don Ra-

de la Ley N9 1138.

E1 Vicel Gobernador de Id Provincia, 
■en. Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R; E

Art. I9:—1 Concédese seis (.6) meses de licen-
cía por enfermedad a partir dél l9 de enero 
en curso.
Farmacia) 
dad, don ''

Art. 2o.
.tese en ,el

d 
RJ

(Ordenanza de la 
Provincial de Sani- 

A.

Auxiliar • 79
* la Dirección
IMON CAYÁT
r Comuniqúese, -publiques©, inso’r- 
egistro Oficial y archívese.

"Art. 7° — última parte—: Lps directores o 
jefes de Tas- - reparticiones de segunda ' cate- 

' goría tendrán una asignación mensual has-

CARLOS XAMENA 
Luiflermo Qmi

¿Es> copia:
Fausto Carrizo.

Oficial Mayar de Acción So

ír¿tana Augspurg

alai y Salud Pública

25.de
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Decreto N9 293-A,
Salta, eneró 25 de 1950.
Expediente N* JL725.|49.
Visto .lo ..solicitado.. por Id ,Dirección. Provin- 

- cicd de Educación • Fíéica; atento lo informado 
■ .-por el Departamento Administrativo de. la 

toda’ Repartición, ■ . •

El Vice Gobemador de Provínote,.
> ' > en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

/D E C RE T Ai V

Cl-

Art. I9 — Apruébase el gasto de TRES 
PESOS ($ 3.000.-— ímln.), - efectuado por la 
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION FI
SICA exi concepto de subsidio a la FEDERA-

• ;• CIOl^SALTEÑA DE BASKET-BALL de estq<ciu- 
¡' dad, con motivo de la concurrencia de su .equi

po representativo al XX Campeonato Argentino^ 
’ de ''-Basket-Ball organizado en. la ciudad de La 
' Rioja en noviembre del año pasado; debiendo 

: imputarse el gasto al Inciso a) SUBSIDIOS, .Par
tida '2, de la distribución de fon,dos dispuesta. 
por ..el decreto N? 18747 de 27 de diciembre de . 
1949 para el cumplimiento de la Ley N-? 780_.

Art., 2o. -— Comuniqúese, públíquese,' inse*- ■
- . tese en ei Registro. Oficial y archívese:

1 ' -te; • - - CARLOS' XÁMEÑAZ -
- • ‘Gisiilériiíó Quintaría ’Augspm-g

" ' ‘Es copia: . .. - .
■te'- •/Faúst ó - Carrizo’• te . '

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

MIL

• T'/'\ ................. ...

-El -Vi-ce ■ Gobernador de Id Provincia, - • -4 
■en ' Ejercicio “del Poder Ejecutivo, i 

; ‘ -1 DE CRETA: . : - -
‘ ■ • • . v

/■ Art. 1? — Por Tesorería General, previa in
tervención Je Contaduría General dé la Pro
vincia, pagúese' a‘ DIVISION INDUSTRIAL DE 
LA CARCEL - PENITENCIARIA 1 la suma - de ¡ 
CIENTO SESENTA'PESOS 160.-J m]n. en ¡ 
cancelación de la factura que-por el. conceptoJ 
expresado precedentemente corre- a fojas 3 del 
expediente arriba citado; debiendo imputarse 
estcA erogación al Anexo B, Inciso I, Otros Gas
tos, Principal ~c) 1-, P.arcjal 3 de la:Ley de Pre- 
supuesto en vigor,' Ejercicio 1949.

Árt ’ Z.p •i— Comuniqúese,. puaJíqueseA.insér
tese en el Registró^ Oficial y archívese. . ,

’ ; . CARLOS XAMENA -
•Gmllermo .Qamtana Augspurg.

‘ Es .copia.' .
Fausto Carrizcr

Oficial Mayor’ d© Acción Social y Salad Pública'

H E S 0.1 U C I O Ñ E S 

MiNisTEmb ©É;. acción" ’ 
SOCIAL; Y SALUD' PUBLICA

Decrete
Sólita,
Visto

"El

Art P
limpieza

—-Peón de

N* 2.94X.. ; '
enero 25 dé 1950.
las necesidades de servicio; •_

■ c - .

Více G&beYn&dor de la -Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D ’E C RETA:

—- Desígnase Auxiliar 6.9
de ■‘Mayordomía—' (Personal de Ser- 

• vicio) de la Dirección Provincial dé Sanidad, 
ESTEBAN FLORES, M. b 3.872.699 —• al señor

”D, M. -62.

Art. . 2? — Los. haberes del empleado nom
brado, serán imputados- al .-Anexo E. Inc. VIÍL 
Principal 5, Parcial I 'de la Ley de Presupues
to vigente dé la. citada Repartición.

“ Art 3.o — ‘Comuñíquese, publiques^, insén 
tesé en el Registro Oficial y archívese.

: é'CARWSXAMENA-
. ■ . • Gidllermó 'Quístoa' .Augsporg -
\ Es- copia:.

Fausto Carrizo \
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decrete N? 296-A.
Salta, en.éro 25 de 1950.

.Expedientes Nros.-1,1.364|49 (Nros 2897 y 3'602" 
de -Sanidad); 11.800|49 "(N? 5.792 de Sanidad) y 
1E646]49. • '

■ ■ Vistos 'estos expedientes relativos a facturas 
y .planillas, en concepto de ‘gastos-, de movili
dad' por giras .sanitarias, presentadas por el

Médico Regional de Rosario de Lema, doctor 
•Roberto Oreste Stanzipla; atento a las actua
ciones registradas y lo informado por Conta
duría general a fs. 3 - del expediente citado en 
último término, _ -

"El Vise Gobernador de Tcc 'Provincia, 
en Ejercicio’ dél Poder Ejecutivo,. .

/ J ' -D E- C RETA : te . ’ ~ .

Art. 19 — AutÓtízáse a la DIRECCION. PRO-, 
VTNCIAL DE .SANIDAD para abonar al éx-Ofi- 
cial 5? (Médico Regional de Rosario Je Lerma), 
doctor ROBERTO ORE'STÉ STANZIPLA, ' la su-- 

mg. de UN ■ MIL TRESCIENTOS DIEZ - PESOS 
($ 1.31CL“) m|n., equivalente -al (cincuenta 
par ciento (50%) del importe de las facturas1

i Resolución N? 293-A. ’ ' -
Salta, enero 25 de 1950-., '
'Siendo necesario adoptar las * medidas ten

dientes a la racionalización del Servicio Mé
dico de Campaña, con concepto, moderno de’ 
medicina y asistencia social.

El Ministro’ de- Acción Social y ¿alud Pública 
SR-L.S’UE L V E /

1° — - El Director Provincial- de Sanidad dis ’ 
pondrá las medidas para que el seño: Jefe del 
Servicio Médico de Campaña estudie, los' ca
sos particulares de. los Departamentos. en la 
jurisdicción médica" municipal, -provincial, na
cional-y privada, •.

29 — Rara alcanzar el propósito perseguido 
se deberá averiguar y documentar - todo - an
tecedente: relacionado a: demografía, nosolo
gía, mortalidad,. topografía,- Vialidad, comer- 

; ció, -existencia -qe heladeras o provisión de 
-hielo, climatología y su influencia. en vialidad, 
capacidad económica- por tas colectividades. 
Los sectores puederr incluir uno o más depar
tamento o partes de estos. La Provincia se di- ■ 
vidh'áf en ‘ ....

a) ̂  Centros ■ urbanos y. sus zonas de influen
cia, ’ ’ ; * .

b) Valles- fértiles; . -
c) Cerriles, y ’ . ‘ < :
d) Tropicales. .

• 39- A_Lds distancias se considerarán en kí- 
lómehtes con aclaración en horas de acuerdo 
con Jas posibilidades de transporte en el curso 
del año. '

4?' —: Comuniqúese, dése al libro de Reso
luciones, etc. ■ ‘

7-G." QUINTANA augspurg / 
Es copia: J ’ / • -

Fausto Carrizo ' x
Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Púhfea

’y planillas presentadas 'póf el 'nombrado -fa- [Resolución -N? 294-A.
. " - ■ ' ' _ - . t. Salta, enero 25 de 1950.

Cultafiyo. en concepto de gastos de movilidad, j -Expediente N’ 10.108|50. 
y que corre a fojas 2,|4 y 5[7 del.expíe. 11(364, j- v ■ • 1«
fe. 13- y 14 del

y ÍS;-

• • - - i Visto éste expediente por el que -el Direc-
espediente acumulado 36D2 'de hor de Higiene y Asistencia• Social efóvam con- 

2¡4, ’5|7 y^8|10 del expediente ■

— El gasto autorizado por el presen-

!

Etecrete Ñ* 2B5JL '
.Salta,, enero .25 de.1’950. ’ . -sT? te
Orden de Pago N® 183. -
Expediente N° 7884|949. - { ,
Visto, la factura de .$ 160.-r— presenfaSa-; per

la División Industrial de late Cárcel Penitencia
ria por la provisión al Instituto efe Ja Inxnacu— 
lada de 10 ídocenas -de escobas de 4 hilos

a16 la docena, de conformidad' a. lo., dis- 
" puesto'a fs. l’vta.; y atento tío informado por

Contaduría General con fecha 16 del qorfienr 
■' te mes, - , ’ ’ 1 ■ ... ' c

Saniaad 
li;800|49.

Art. 2?
te decreto, será atendido por la Dirección Pro
vincial de- Sanidad-, con Tondas de- la Orden de 
Pago, Anual N?.52 que se le liquida con cargo

al Anexo- E. Inciso ^VIII, Otros Gastos, Princi- 
pdl a) 17 Parcial 49 de la Ley de Presupuesto, 
-en vigor.— Ejercicio 1949.- . - -

Art. ’3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registror Oficial y archívese.

. . . CARLOS XAMEÑA-
- 7 Guillerm-O'. Qumtaiia • Aagsj^xrg..
Es copia: ’

■■'Faüsto -Carrizo - -' A - .
Oficial Mayor de Aqción Social y Salud Pública

sideración y aprobación un plan atingente a 
problemas de medicina preventiva; y- 
CONSIDERAÑDO: . ’ " '

Que el entrenamiento-, de persona! yá debió ‘ 
estar completado, así corno la encuesta sobre 
heladeras;

Que las concentraciones pre=escolares san 
desfavorables pena una aplicación y observa
ción de ía vacunación;

Que el plan es demasiado vasto y muy bre
ve ya -el tiempo de .1 que se dispone para lá - 
ejecución; - - _ .

Por ello, > • —

M Miíiútr© de Acción Social y Salud Pública
R .E'% U E L V E f A ’

1° —.. La Dirección de Higiene y Asistencia L. 
Social,^ a la mayor brevedad;; procederá a es
tructurar oun plan de va&náción, Jimitádo a

. G V . - - . • . ' (c ' . ' •
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los sectores que comprenden los departamen- • establecidos en el Art. 5? del* Decreto Regla2 
tos de Iruya, Santa Victoria,. San Martín y Orán : mentarlo de Setiembre 12(935. —, Cutes Señor 
a cumplirse con comando único,, coorainando | Jefe; En el presente expediente se solicita pa
la acción Provincial y Nacional. Deben adop-j ra catear minerales de primera y segurida ca- j 
tarse* las medidas,., en el plan ah elaborarse, pa-Alegoría, excluyendo hidrocarburos fluidos y re-* 
ra que las Direcciones de Sanidad Provincial | servados, una zona'de 2.000 hectáreas en el' 
y-de Higiene y Asistencia Social, actúen-como i Departamento de los Andes. — Esta Sección 
una sola unidad. - , {ha procedido a la ubicación de la Zona soli-

29 —En lo posible, el plan deberá ajustarse í citada en los planos, de Registro Gráfico, de 
acuerdo a los datos indicados por ’ el intere
sado en escrito de ís. 2 y croquis de fs. 1, en- 
¿zontrándose la zona según dichos planos, li
bre de otros pedimentos mineros. — En el li
bro correspondiente ha quedado registrada es
ta solicitud bajó el número de orden 1354. — 
.Se acompaña un croquis concordante con el 
iyapa minero. Registro Gráfico, Junio 27 de 
4949. — Julio Yañez. — Señor Juez de Minas;., 
Fortunato Zerpa, por derecho propio en el Exp. 
N9 1657-Z de cateo, .a U.. S. digo; Que mani
fiesto conformidad 
ción de* Minas y 
como así también 
mi pedimento en
quis de fs. 5, haciendo expresa manifestación 
que, en el terreno mi cateo se ubicará* dé con
formidad a la solicitud de fs. 2 y plano de fs.
1. En consecuencia, pido a U. S..se sirva tener 
por contestada la vista, que se me ha confe-' 
rido a fs-. -6 y. ordene la publicación de los 
edictos cíe- acuerdo al art.. 25 del Código de 
Minas. — Serp justicia. — Fortunato Zerpa Re
cibido en Secretaría hoy diez y siete de enero 
de 1950* siendo horas diez y treinta. — Neo •— 
zTño del Libertador General, San Martín. Sal
ta, enero 17 de 1950. La conformidad mani- 

I [estada y lo informado por dirección de Mí- 
i ñas, regístrese en el- “Registro de Exploracio- 
; nes? el escrito solicitud de fs. 2. con sus áño- 
‘laciones y proveído, fecho, vuelva al despa- 
' cho C. R. Aranda. juez-Interino. Hay un'sello 
,En 13 de enero de 1950. — Se registró en el i 
¡libro “Regisho dé Exploraciones N9 5 a fs. 
. 205—206. — Neo. — Año del Libertador Gene- 

> j ral San Martín. Salla, enero 24 de 1950. .Lo so- 
’ licitado y habiéndose efectuado, el registro or
denado, publíquese edictos en el Boletín Ofi- 

Provincia en la forma y por el tér- 
establece el art. 25 del Código de 
acuerdo por lo dispuesto por de- 

del 12¡I-X|944. Coloqúese aviso de ci- 
el Portal de la Escribanía, y notifí- 
señor Fiscal de Estado; Repóngase

a la letra y. espíritu del convenio sobre vacu
nación antivariólica - celebrado con la Delega-' 
ción Federal del Ministerio de Salud Pública 
ae la Nación. ’

39 —’ Cumplido, la Dirección de Higiene y 
-Asistencia Social, .elevará la iniciativa a cón- 

1 sideración y aprobación de este Ministerio.
49 '— Comuniqúese, dése al Libro .de Reso

luciones, etc. *

“G. QUINTANA’ AUGSPURG
Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS -
LF -5672 — EDICTO DE MINAS: Exp N9 1657. 

Z.-1949. La A.utoridad Minera de la Provincia 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y den
tó del término dé Ley, que se ha presentado 

.es siguiente escrito, que con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Señor Juez de Minas; 
Fortunato Zerpa, argentino, mayor de edad, 
minero, casado, constituyendo domicilio én es
ta ciudad calle Deán Funes 316, a U. S. digo:
I. — Conforme .al A_rt. 23 del Código de Mine
ría solicito un cateo de*’ dos mil hectáreas pa
ra minerales de primera y segunda categoría, 
excluyendo • petróleo y minerales reservados 
por el Gobierno de la Provincia, en terrenos 
sin labrar ni cercar, de propiedad Fiscal en el 
Departamento Los Andes, de. esta Provincia.
II. — La ubicación del cateo solicitado, con
forme al croquis que en duplicado acompaño 
es la siguiente'; Tomando como punto de refe-

“Sepolturas", se medirán 600 ' 
para llegar al punto de parti- 
donde se medirán las siguien

tes líneas; -P. P..— A de 1500 metros al Norte;
. Á-—B de 5.000 metros Oeste; B—C' de 4.000
- metros Sud;

P. de 2.500 
-berficie de
Cuento, con 
ploración y 
fado Código, se sirva ordenar el registro,' pu
blicación de edictos, , notificación y oportuna 
mente concederme este cateo.

- Zerpa. — Recibido en Secretaría hoy once de 
enero de 1949, siendo horas doce. — Neo. —

- Salta, enero 12 de 1949. Se registró 
que antecede en el libro “Control 
mentó N9 3" al folio. .496, quedando 
esta solicitud bajó el N9 de orden 1657-Z — 

. Neo. — Salta, Enero 12- de 1949. Téngase por 
registrado él presente permiso de- cateo soli
citado por' Fortunato Zerpa y por constituido 
domicilio. — Para notificaciones en Secreta
ría desígnase los días jueves de cada semana 
o siguiente hábil en caso de feriado. — De 
acuerdo, con .lo dispuesto en el Decreto del Po
der Ejecutivo "N9 133 de julio 23|943 pasen-es
tos -autos a Dirección ele Mina? a losefectos

rencia P. R. a 
metros ál Oeste 
áá P. , P„ desde

C—D dé 5000 metros Este y D. D. 
metros Norte, cerrando así 
2.000 hectáreas solicitadas, 
elementos suficientes para 
pido conforme al Art. 25

enero. «TRISTA' 
ere tarto. - , Salle

í C. MARTINEZ - Escribano Se- 
a, 23 de dicieinbre de 1949.

■ e) 17|1 al 22|2|50. _

SUCESORIO; — El doctor Carlos 
cita por treintc días a herederos 

de don JUAN

N9 5837. .—
Oliva Aráóz, 
y acreedqres
Salta, Dicieinbre'• 24 de 1'94£!.
FERIA. DE¡ TR f

T1NEZ, Escribano Secretario.
BUNALES. -

ANGEL VALDEZ, 
!. Habilitándose la * 
TRISTAN C. MAR-

e|13|l al 16|2|50.

con el informe de la ‘Direc- 
Geologia de fs. 3 vta. y 4', 
con la ubicación gráfica dé 
el plano minero según ero-

SUCESORIO» -1 El doctor Carlos 
Juez de 39 Nominación, cita'y em- 
btos que se 
én “Norte" y
Y acreedores de Bruno Alvarado

publicarán durante 
BOLETIN OFICIAL,

N9 5636. r- 
Olíva Ará’oz, 
plaza . poñ ed
Ireipta dígs 
a heredemos
y Anaciefa Piz- de Alvarado para que compa
rezcan durante dicho término a hacer valer 
sus derechos7 
bie 2L de' 1919.

en legal forma. — Salta, .Dicíem- 
‘ TRISTAN C. MARTINEZ..

. e(13[l al 16|2|50.

• N’ 5S35. — Por disposición 
□s Roberto Aranda, 
juicio sucesorio de

SUCESORIO.
del señor .Juez - doctor Cari 
se _ ha deciar sdo abierto el

A CAQUI DE TAPIA, citándose 
e n -“Norte" y . B 
c|onsideren con

por la causante.

doña JULIAL 
por edictos 
los que. ¿e 
nes dejados 
Diciembre 1^49. — CARLOS ENRIQUE FIGUE- 
ROA, Escribesmo Secretario'.

N9 5634. - 
del seño)? Jú 
Oliva Aráoz, 
acreedores 
Rodríguez, 
rante treintc 

' CI AL, para . < 
parezcan a ) 
forma. 
tan c. .ma:

OLETIN OFICIAL, a 
derechos a los bie- 

Salta ] 5 de

e|13¡l *al 16(2150.

- SUCESORIO
í sz de • 3^¿Ñomi ración doctor Carlofs 
, se cita y ém
de Francisco

por edictos qus se publicarán du- 
días en “Norte",, y BOLETIN OFI- 

que dentro de
hacer valer sus derechos en legal 

L Se día, t Diciembre
.RTINEZ, 'Escri

— Por’ disposición

[plaza a herederos y 
ó Francisco Solano

dicho término cora-'1

21 de 1949. — TRIS- 
i oano Secretario.

e]13Jl al 16(2150, '

; cial de la
:jnino que
- Minas, de 
creta 4563 
tación en

la su- c(uess al
jjj_ . C. R. Amanda. Juez Interino. En 26 de enero de

_ex_ : 1950. Notifiqué al Sr. Fiscal de Estado y firma, 
del ci- ’ ' PCÍUÓS. P. Figueroa. Lo. que el suscrito

_ ■ Escribano dé Minas hace saber a sus efectos, 
i’;Salta, Enero 27 <Je 1950. — ANGEL NEO, Es- 

Fortunato■¡cribano de Minas.
t e|28]l al -8!2i950.

,N? 5633. -,N9 5633» SUCESORIO 
Roberto ¡ Are nda, Juez dé 

emplaza por 
deros y c cree.dorés de 
SUELDO,- pD£ edictos que se publicarán du
rante Hréinta días -en los diarios “Norte" y BO- . 
,LETIN OFICIAL. — Salte:, 4 de. octubre de 

qARLOS'- ENRIQUE FIGUEROA, Es- 
cetario.

Civil, ci^ta^y

19'49.
cribano Se

L —. El doctor Carlos 
l9 Nominación en lo 
treinta días a here-, 
JOSE ESTANISLAO

e[13|l al 16(2150,

el escrito ¡
de Pedí- ¡ EDICTOS • SUCESORIOS 
asentada! 5544 EDICTO SUCESORIO. — Por dis- 

posición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial de Tercera Nominación, q- 
cargo del Dr. Carlos Oliva Arábz, haga saber

.que se ha declarado habier-to el juicio sucesorio 

de don HUGO ROQUE POMA, y.que cita por

, N9 5612
ñor' Juéz ce Primera Instancia en lo Civil y
Comercial

EDICTO SUCESORIO. — El se-

Tercera Nominación, doctor Carlos 
Oliva Aráo'z, cita - y enif

. herederos y
ESTHER CECILIA ARAMAYO DE 

ROBLES, para qu,e comí parezcan a hacer va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. 
'Lunes íy jueyes ^o día siguiente hábil en case 

L para notificaciones en Secretaría, 
la feria degenero a tal efecto.'Sal

ta,. digiem ore de 1949/Diarios'Norte y BOLE
TIN' OFICIAL/ TRISTAN 
baño Sea otario.. *

. a todcls, 1c 
ESTHER o

s

de feriáde 
Habilítase

laza pcy treinta días 
acreedores de doña

edictos que se publicarán en los diarios “El'Tri 

Jouno" y BOLETIN OFICIAL, durante treinta días 
L a’ herederos y acreedores. Habilítese la feria de

G. MARTINEZ,- EscrP

e) 4|1 al 8|2[50.
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‘ N9' 56W — SUCESORIO. El. señor Juez de
‘ Primera- Instancia'’ Segunda Nominación eñ Jó 

Civil y Comercial, doctor Ernesto Michel, cita 
y emplaza por el término de ' treinta días^ a' 
herederos y acreedores 
yo juicio sucesorio , se 
Habilítase la-‘feria del 
publicación de edictos, 
cnfbano Secretario.

de D. José Teruel', cuL 
ha . declarado '"abierto, 

mes • de--- enero -para la 
ROBERTO LERIDA; Es-

c) ’ 4|1 ai 8¡2|50.

----------------- :----------------------------- - —

N9 5581. — SUCESORIO... —"Por disposición 
Fuez Civil, -Segunda- Nominación/s.e./vdécldra 
abierto juicio sucesorio de don MIGUEL ARIAS' 
citándose,, herederos .y acreedores por' treinta 
días. ’Edictos, Norte y .BOLETIN-OFICIAL. Ha- 
bilíiase . mes de feria. Salta,, diciembre <13 cíe 
1949. ROBERTO- LERIDA. Escribano Secretario.' 
Declárase habilitada la próxima feria de Ene-
_ * e)-26(12149 al 31(I[50.'

...Ñ? .560B-—' EDICTO SUCESORIO- — El se
ñor Juez ’ de Primera Instancia en lo. ‘Civil y 

•‘Comercial' Tercera Nominación doctor‘“Carlos
Oliva Aráoz, cita y emplaza por.treinta días 
a los herederos y acreedores de- don 'RAFAEL 
ARTAGNAN T ABO ADA, para que .comparez
can a hacer valer sus derechos, baj'o aper
cibimiento de Ley. Lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso d,e feriado, parcr noti
ficaciones en Secretaría., Salta, diciembre. 23 
dé‘1949. Habilitase la feria para su publica
ción: Vale. PRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario.

■¿NY5580 — SUCESORIO. Señor Juez Cñ 
. vil, Segunda Nominación .citá y emplaza trém- 

tu días herederos y acreedores de BELISARIO 
GONZALEZ, LEONOR .SEGURA DE GONZALEZ’ 

: y FANI SUSANA, ó FANNY GONZALEZ DE .MO
RILLA? Edictos El Norte y- BOLETIN OFICIAL. 
Habilítese feria. Salta/ diciembre 20 de 194-9.

.^ROBERTO "LERIDA, Escribano Secretario. •
e) 26(12(49 ql 31|l|50.

Oeste, -propiédad.- de Fortunato Gonza, antes 
de herederos Yapura; y Norte, con la quebra-. 
da que divide los • departamentos de t Molinos 
y . Cachi, que bajá del cerro Lapaclieta;' el se
ñor Juez'.en lo Civil' a cargo ’del Juzgado de 
l9 Nominación doctor Carlos. -Roberto' Aranda, 
ha ordenado 4a publicación de edictos en Ios- 
diarios "Norte" y -BOLETIN' OFICIAL,, por el 
término de treinta días, citando a todos los " 
que * se consideren con derecho sobre el ’ bien ‘ 
de referencia, para que Comparezcan a ha» 
cerlo valer. — Al mismo tiempo se ha habili
tado la feria de Enero, para lá publicación -del 
presente. —? Salta, enero 5 de J950. A.GUS- .
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario d/t /Fe

ria. . . ’ ’
e|12|l ál 15!2|59,

e) 4|1 al 8|2|50.

<N9‘ »4'— EDICTO SUCtesbmO. — Por dis-
• posición del señor luez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial de Tercera Nomina
ción, doctor Carlos' Oliva Aráoz, hago saber 
que se ha declarado abierto, el juicio sucesorio 

; de doña MARIA , VIRGINIA GUTIERREZ,’ y que 
cita por medió de edictos -que .se publicarán- 
durante treinta días en los diarios Norte y 

e BOLETIN- OFICIAL, a acreedores-'y herederos 
H'abilítass io feria de enero para esta publi
cación. TR1STAN C. MARTINEZ. Escribano Se- 

'creiario.. Srnta, diciembre 30 de 1343.
e) 2|19 al -7(2150,

N9 5582' EDICTO SUCESORIO. ~ Por dis
posición del señor Juez' ele Primera Instancia 
y Segunda Nominación doctor Ernesto Michel, 
se cita a herederos y acreedores de don DA
MIAN DIAZ comparezcan hacer valer derechos 
dentro, treinta días. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y diario El Norte; * estando habilitada la feria 
de Enero para la /publicación.' Salta, diciem
bre 15 de 1949. ROBERTO LERIDA. Escribano 
Secretario. .

e) . 26|12|49 a/31ll[50.

N9 5601 — EDj^TO — EL Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominación en lo Civil y 
Comercial, doctor Carlos .Oliva Aráoz/'ha de-° 
clarado abierto -el juicio testamentario de doña 
Adela Tamayo» de Gurfucliága. y cita por trein 
ta días a los legatarios instituidos, doña Ma
ría Virginia Outes de Leguizamón; Gustavo 

. Leguizamón; Martín Leguizamón; Marta Legui
zamón; Leopoldo Leguizamón; Emilia Leguiza-- 
món; Manuel F. Outes; Mario: Ines Outes de 

, LéHerer; Carlos Rúben Outes; Elíseo Outes;
- Ethel Outes; Balbína Flores; Lucio. Fabián; Isi- i

■ doro -Fabián; Dolores Alvarez de López; Antonio 
Alvarez Tamayo; José Faustino Arjas y -Martina 

L Arias, como así también a todos los-que se'iCGÜ- 
T sidefen con derecho a los bienes dejados pór

- la causante, para. que comparezcan por" ánté' 
su Juzgado. Secretaría- del autorizante^ TRIS-’ 
TAN C; MARTINEZ, Escribano Secretario/ Sal-

- ta, diciembre 27 de 1949.

Ñ? 5575 — SUCESORIO 5 El señor . Juez de 
ia. Instancia 3a.' Nominación en ’ lo Civil doc-' 
Tor Carlos Oliva Arcro-z, cito: y emplazo: • por. 
edictos en El Norte y . BOLETIN OFICIAL,-du- 
rapte treinta días o: todos los que se conside
ren con derechos o:. la sucesión de . BORIGÉN, 
Isaías, bajo apercibimiento de ley. Lunes fy jue 
ves o subsiguiente día hábil 
ríes éñ Soletaría. Habilítase 
publicación de _ edictos. Salta, 
.949. TRISTAN C. MARTÍNEZ, ’ Escribano Se
cretario. ' . ■

‘ N9- 5621 — POSESORIO,/- Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia-y Cuarta. .

' Nominación. Cítase a los interesados en el 
juicio posesorio iniciado por don DIÓNICIO 
ARAMAYO, de un inmubles ubicado en Pa- 
yogasta, departamento Cachi, compuesto de 
dos fracciones con' edificación,., que en don jun
to miden 33 metros, de frente por : 37.50. mts. ' 
de fondo .y limitan: Norte, "Villa- Mercedes", 

.de Senovio ’ Valdez; Sud, calle pública; Este, 
propiedada . de Marcos Vidaurre y ‘-Oeste la 
de. Carmen Vidaurre;’debiendo presentarse 

hacer valer sus derechos dentro de 
días. Publicaciones en "Boletín Oficial" 
rio El . Tribuno, .con habilitación feria 
Salta, diciembre .30 de. 1949. JULIO R. 
BRÁNO, Escribano Secretario.

• . e) 7|1. al

para notifiaácio- 
la feria para la 
diciembre 22_de-

e) 24[12|49.al 28|l|50,

e) 2|1? al 7|2|50.

5572, — SUCESORIO. — Por disposición 
del S'r. Juez de l9 Instancia - 39 Nominación en 
lo Civil de la1 Provincia, Dr. Carlos 'Oliva 
Aráoz se cita y emplaza por edictos que'^e pu
blicarán en los diarios BOLETINOFICIAL ’ y 
el "Norte", a todos los que se consideren- con 

i derecho a, la Sucesión de. ‘ MANUEL CLAR.O 
RABI o MANUEL RAVICH, bajo apercibiemién- 
to 'de ley-— Para notificaciones zen secretaría- 
señálaíise los días lunes y jueves o idía^sub». 
siguiente en caso de feriado. — Salta, Diciem
bre 22 .de. 1949. -^ . TRjSTAN C. MARTINEZ/ Es
cribano Secretario. - ' -

e|23|12|49 al 27(11950. J

treiütay 
y dia- 
Enero.
ZAM-

10|2[50.

N9 56'18 — -POSESION TREINTAfUl. — Fran
cisco Ranea comparece por doña 'Carmen Ruiz 
de Martínez invocando posesión treintañal' de 
un' inmueble -ubicado en esta Ciudad dé Sal
ta. Manáqna 125. Sección G dentro de las ca
lles España, Caseros, General Paez y Luis t 
Güemes,' formado, por lotes Nos. 6, 7/8 y 24, 
Catastros 15126, 15121, 15123 y' 15122 ’ respec- • 
tivamente, con una -superficie. de 2,869 metros 
con 20 centímetros cuadrados , y limita: Norte, 
calle España; . Sud, Calle . Caseros; Este, la
tes Ños. *5, 34, 33, 32, 31, 30 y 25; % Oeste, lo
tes Nos. 9,. „13, J4 y 23. El señor Juez de Pri
mera Instancia ; en. lo Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación, doctor Carlos Olivo: "Aráoz 
ha dispuesto citen?, a todos ..los que se consi
deren ..con mejoras títulos. por medio de edic
tos’ que se publicarán durante treinta .días en 
BOLETIN OFICIAL y El Tribuno, a- cuyos efec- ' 
tos se ha habilitado él feriado de Enero, pró
ximo, lo que el suscrito Secretario hace- sa- 

'ber/ Salta, diciembre 30 de 1949. JULIO R. ZAM-* 
BRANO, ‘ Escribano* Secretario. - * *

? *’ \ ; ©) 5|1 ‘9|2|50. ;

' N9 5587 — SUCESOPdÓ. — El señor Juez de 
I9 Instancia y 39 Nominación .en lo Civil, Dr. 
CARLOS OLIVA ARAOZ, cita y emplaza’ por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en "El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a todos

' los que se consideren con derechos a la suce- 
' sión de Don Juan ó JOAO PERO y . ERNESTINA 

VILLELA DE PERO,’ bajo apercibimiento ke’ley. 
ro para la publicación de edictos,' -Salta, Di
ciembre ’ 26 de 1949. —• Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario.

e(27|12|49 al 31|1I5O.

POSESION TREINTAÑAL
N’ 5628. — POSESION TBEINTASM; 

biéndose presentado doña Natividad Corrales 
de. Arce, hoy su apoderado doctor Juan‘Car
los Aybar, deduciendo posesión -treintañal^ de 
un. rastrojo de campo ubicada en el departa
mento de Molinos, en. el lugar denominado 
Colte, partido - de Seclantás, hallándose dicha 
finca, comprendida dentro de los "siguientes lí
mites ‘.(con la extensión que resulte tener): -Es» 
te,' con propiedad de Genaro Águirre, antes' 
de Bernabé Colgué; Sud, con propiedad : de ’ 
dójn. Genaro Y apura, antes de José. Flores;

- N9 5611 JPostesróñ. Tr^iíitcsñaL . Compare-* 
ce don-Diógenes R.-Tprres. por la señora JUA- 

_NA CASTELLANOS DE SUAREZ, solicitando la 
posesión treintañal de un inmuebles ubica
do en , el Distrito de "El Ceibal'.', jurisdicc ion 
del_ Departamento de "La- Candelaria", .limi
tando;' Norte, con ' don José Ramírez; Sud con 

‘terrenos déla sucesión .de doña Javiera San-0 
chez; 2 Este, con' terrenos’ de la sucesión de 

. don- Rosendo Toscáno y al Oeste con. terrenos • 
:de la sucesión de/don.-Calixto Ruíz, Enrique 
-Ruíz y' Manuel .'Arias. EL doctor Carlos' Oliva 
Aráoz a ,;.cargo'’dél Juzgado en lo Civil y Cq~
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raércial, Cuarta dominación ha ordenado ci
tar por - edictos durante treinta días en.. BO
LETIN _ OFICIAL y diario El Norte a todos' los 
que se consideren con mejores títulos a ha
cerlos 'valer, lo. que el suscripto Secretario ha
ce saber a sus efectos. Salta, diciembre- .30 
de-. 1949.- JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Se
cretario.

e) 4|1 al 8|2|50.‘

N? SSÜ2 — EDICTO. — Posesión Treintañal.
— Habiéndose presentado doña María Virgi
nia Cutes 'de Leguizamón, María Ines Cutes 
de Lederer, Manuel F. Cutes, Elíseo Cutes, 
Carlos Rúben Cutes, solicitando posesión trein
tañal, sobre un inmueble ubicado en el pue
blo de' Cerrillos de -esta provincia;' con una

' extensión de veinticinco metros delirante so
bre la calle Güemes y treinta metros de c@ñ- 
trafrente sobre la acequia de .Tejadas: Ciento 
sesenta y nueve metros sobre el límite Norte 
y ciento setenta metros sobre el límite Sud. 
Lindando al Norte; con la propiedad de1 don 
Francisco Bardi y don Normando Chiti. Sud,' 
propiedad' de Julio Baldi. Este; cálle Güemes 
y Oeste; acequia de Tejadas. El Juez en lo

. Civil y Comercial la. Instancia- 4a. ’ Nomina
ción Dr. Carlos Oliva Aráoz.; cita a quienes 
se . consideren con derecho, para que en el 
término ds treinta días comparezcan ,.a hacer
los valer. Martes y viernes o siguiente hábil 
en caso déo feriado para notificaciones en Se
cretaría. Salta 28 de Diciembre^de 1949. Julio

- R. Zambrano, Escribano Secretario.
> - e) 2|19’ al 7[2|59.

término de treinta 
el juicio de pose- 
don AVELINO CHO- 
Juan", ubicada er.

N? 5598 — POSESORIO. — _ Por- disposición 
-del señor -Juez de Primera Instancia y Terce
ra nominación cita por el

■ días a. los Interesados en 
sión -treintañal iniciado por 
COBAR, de la inca “Sán
'Escoipe, departamento- Chicoana, que mide 
500 metros de’Este a Oeste .por 3000 .metros 
de Norte a Sud aproximadamente y limita'/ 
Norte, herederos Delfín Calque; Sud, “Canda
do" del doctor Guillermo’ de los Ríos y* ante
de • Benjamín Zorrilla, separada por la cuchi.

' lia de una serranía; Este, herederos de Ejidio 
Machaca y de Juan Amaiti; y Oeste, suce- 

Leonarda Z. de Machaca.' Publicado-- 
BOLETIN OFICIAL y diario El Tribu-' 
habilitación féria de Enero. Salta, di- 
21 de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ.

síón de
nes en
na,' con 
ciembre
Escribano. Secretario;.

e) 29|12|49 al 2|2|5CK

N’ 5586. — EDICt!» POSESION TBEENTAftAL¡

Hilario Eladio Gonza, solicita Posesión Trein- ’ 
* ‘ taña!, sobre cuatro inmuebles en Seclantás, 

Departamento de Molinos de esta. Provincia. 
El primero limita;' NORTE: callejón entrada 
pueblo Seclantás;- SUD: Propiedad Servando 
López, anteriormente Simeón Gonza;. ESTE: Cum 
bres del -Apacheta; OESTE: Río Calchaquí. E! 
segundo denominado “El Moyar", linda: NOR
TE: Río Catigua; SUD: finca sucesión Rueda: 
ESTE:' -Río Brealito; OESTE: tierra de Simeón 
Rueda y Suc. Pedro Colque. El tercero llamado 
“El Rincón", limita: NORTE: Tierras Sucesión 
Inocencia Gonza; SUD: propiedad ' Sucesores 
Pedro . Calque;- ESTE’: Quebrada del Amarillo:!:

venta $ 1.0Ü1 
en lo-. Civil y 
ción de la 
como corres;
guido ppr < >1 
ira la sucesión de' doña

/día 14 de l 
el local; dql 
ubicado; en 
Bernardina

‘ né a a mejor
OESTE: finca Luracatao de ^Patrón Costas- El- ¡ Díaz; OESTE: Ernesto Rojo; el Juez de 1° In’s= k PESOS’que

cuarto denominado “Chorro Blanco", linda:
NORTE: finca “La Palca" del actor; SUD: Río cita a quienes i 
Catigua; ESTE: tierras- herederos María Asun- • ra que en dicht 
ción Calque; OESTE: terrenos de. Asunción 
Rueda. El Juez de Primera ’ Instancia Cuarta 

l Nominación, cita y emplaza a quienes 'se coiy 
i síderen con derecho para que en término de 
treinta alas concurran a hacerlos valar.- Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil notificaciones en 
Secretaría. Salta. — JULIO ZAMBRANO,. EscrL

- ,bano Secretario.
e|27|12¡49 al 31|l|50.

N? 5583. — POSESION TREINTAÑAL; _ Com
parece don Diógenes R. Torres por la señora 
ROSALIA ROJA.S DÉ MORALES, solicitando, la 
posesión treintañal de el inmueble denomina- 
do “El Sauce", ubicado én el distrito “Puerta 
de la Paya" departamento de Cachi, de esta 
Provincia, con 26.72 metros , por la parte del 
Poniente. 17.56 metros por el Naciente, y 282.40 
•metros de largo de Naciente a Poniente, y den
tro - de los siguientes límites: Norte, con pro
piedad de María R. de Brotón; Sud, con suce
sión de Modesto Rojas; Este, con el “Río Cal
chaquí". y Oeste, 
Plaza. — El- 
interinamente 
Instancia en 
m inación ha 
edictos durante treinta días en BOLETIN OFI
CIAL y diario “El Norte" a todos los que s© 
consideren con mejores títulos a hacerlos va
ler, lo que? el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, diciembre 23 de 1949. 
JULIO R. ZAMBRANO,. Escribano Secretario.

•' ’ e) 27|12]49' al 31|l|50.

Clemencia Magno de 
Sr. Juez Dr. Carlos Oliva Aráoz, 
a cargo del juzgado de Primera 

lo Civil y Comercial Cuarta No- 
dictado providencia citando por

N° 5579 EDICTO. — Posesión Treintañal. - 
Habiéndose presentado Genaro Aguirre, solici-. 
tando Posesión Treintañal sobre- dos fracciones 
de terreno ubicadas en Seclantás Departamen
to de Molinos de esta Provincia, con una ex- 

• tensión. de tres hectáreas y medias en total 
Lindando: el .piimer terreno; Norte: propiedad 
de don Gerardo Yapura; Sud: propiedad dé 
Laureano Pastraná; Este: con' Casa Vieja del 
mismo Genaro Aguirre y Oeste: con propiedad 
de Gerardo Yapura el segundo terreno tiene 
ios siguientes límites*: Norte: propiedad de .Fa- 
bricio Arce; Sud: Rosa Aguirre; ' Este: Campo 
de Comunidad qiíe se extiende hasta las Cum
bres del Apacheta; Oeste: Río Calchaquí; el 
Juez de- l9 Instncia
Oliva Aráoz, cita a quienes se consideren con 
derecho para que ^en el término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer. Lunes y 
Jueves o subsiguiente 
do para notificaciones 
de Diciembre de 1949.
Escribano Secretario.

3 9 Nominación Dr. Carlos

hábil en caso de feria- 
en Secretaría, Salta, 23 
TRISTAÑ C. MARTINEZ.

e) 24|12|49 al 28|l]50.

N9 557L —.EDICTO- POSESION TREINTAÑAL» 
Habiéndose presentado José Dolores Cisneros, 
deduciendo Posesión Treintañal, sobre un in
mueble en el pueblo Capital del Departamento 
de. San Carlos de esta Provincia, que tiene un 
total de 915,45 metros. Lindando: NORTE: Ca
llejón de la quinta o camino Nacional; SUD: 
Herederos Ramón Serrano, jorge Vélez, y Pío 
y Eliceo Rivand'eneira; ESTE: Herederos Miguel 
LafueTite, Juan de. Dios Arias y ‘ Macimiliano

@ ~ 1 -

tanda 3? Nomidáción Dr. Carlos Oliva Aráoz 
Le consideren :an derecho pa
lo, plazo comperezcan a hacer- 
j y. jueves o subsiguiente hábil)os valer. Lunes ; ______ _ __ ______  _____

en caso de feriado- para notifi caciones en Se
cretaría. — TR ISTAN MARTINEZ. Secretaria.

• ’ e[2-3jlz[49 al 27|l|950. '

N? 5570 i- 
don Diógenes 
Chocobar y Te 
bar, solicitando 
Jote de terreno 
RO", ubicarla 
parlamento :í del 
vincia, con . set

los señores Eloy 
Vda. de Choco- 

treintañal de uñ

Posesión Treintañal: Comparece 
R. Torres por

‘esa. ‘González 
la posesión
fracción denominada “LINDE- 

m SAN JOSE 
mismo nomh

tmta y ocho metros - de frente, 
setenta y ocho nietros d©

r tetros de foñdo y dentro de los . 
res: Norte, con terreno de. los 
Doroteo Chocobar; Sud, propie- 

s indo Humano;

sDE CACHI, de
re de esia Pro-

contra frente,
ciento quiñce 
siguientes ilím-i 
herederos de 
dad de Guiñen 
p'o en comunidad hasta la 
y Oeste, con 
en lo Civil y 
lo Aranda.' ha 
edictos ’ durante

' C1AL y diario 
'consideren ’ cor 
iér,. lo. qué el 
a sus efeq’tos.

Este, con el cam- 
curnbrg Apacheta 

31 río Calchaquí, el señor Juez 
Comercial doctor Carlos Rober- 
dictado provid sucia' citando por 

en BOLETIN OFI- 
todós los qüe: se-

i treinta días 
El Norte a 
mejores títulos a hacerlos va-.

suscripto Sécr 
Salta, diciembre 21 de 1949.

CARLOS* ENRIQUE FIGUER

otario hace saber

DA., Escribánó. Se
cretario.

e) 22|1'2|49 al 26|l|50v

SOMATES JUDICIALES .
¿EOTU.V-lDNN* 5646

21

is de $ 1.133.32 o 
de la avaluación 

la ciudad de Orári 
i' metros de frente 
: emprendido dentro

Por MARTIN 
JUDICIAL

: de febrero ael cte año a las 
ni escritorio Aberdi 323 de esta 
é. con la bas 

terceras paríés
a ubicado éñ
Egües de 15 

de fondo c
tes límites generales: Norte cálle 

propiedad--de Damas a Torres; Es- 
Juana - Moyana de Campos y 

rasa Torres.' E i el acto del rema- 
ciento del pr 

ismo.- Comisíór

El viernes 
17 horas en 
ci udad vende: 
sea las dps 
fiscal un tórreme 
calle Corpnel 
por 45 metro 
de los siguier 
Egües; Sud, 
le fracción db 
Oeste corijDáiK 
te veinte l por 
cuenta del m 
go del cómpradór. — Ordena Juez de 1° Ins
tancia 1?‘ Nopinación en jo Civil Dr. C. R. 
Aranda. t- 
Albar-racíñ v 5.
LEGUIZAMON,

• 2Cio de ’ venta y a 
: .de arancel a car

.Preventivo Tomás
MARTIN

J iicio: Embargo 
Roberto Campos". 
Martiliero Publicó.

■ e|18[l al 23¡2{50.

Por Ernesto Gcsmpi- 
Piñal"

Yruya. — Base d®

N? 5S22? 
longo.

;pondiente 
doctor - Juan

JUDICIAL.
Remate de la inca 

do: en el Departamento de
— Por disposición del señor Juez .
Comercial d.e Segunda Nomina- 

provincia dócte )r - Ernesto Michel y 
al juicio “honorarios". se 

: Carlos A'ybar, con- 
Balbina Ceballos, . el 

l0, a horas 17, y en 
ría “Los Tribunales", 

Febrero de 191
[ Bar y Confite

la cali© Bart Homé Mitre esquina •
Rivadavia de < 

oferta y con 
equivale -a las

esta, ciudad, remata- 
la base de UN MIL 

s dos terceras partes
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dn su avaluación fisdal, la finca denominada mino de '20 días ,cr contar ■desde la primera 
•..“Piñal" ubicada ' én. ef‘departamento de . Yru- publicación, de esté' edicto a .estar* á . dere • 
y ya de esta Provino*'o, con la extensión que • cho en el juicio* Ordinario que, por rescisión ( 

/ .Resulta/tener dentro de los siguientes6"límites/;de contrato le>-sigueydon Juan Cornejo .Capo- ’
'Este,, con el rio Grande del Pprongal; OosteRbianco ante el Juzgado Civil de Primera Tus- 

/, con él alto’ del Mesan; Norte, ; con. -propiedad Rancia, Primera Nominación, bajo ‘ prevención- 
de Vicente .Alarde y por el Sufecpn la_que-rde que si ño-compareciese dentro, del. térmiaer 

; Morada que baja por el Puesto .Viejo de Ber-R©halado se le nombrará defensor de oficio.
. nardo Flores y va a caer al mismo río. . EnjSe hace constar que* a los .efectos de-esta pur 

? el . acto, se oblará el 29 %. como seña y a •cuén:/%Iicación se -habilitó la feria.. — Salta, -Dicíem-
’ ‘ ’’ ~ ■’ " ; ” \bre 30 de 1949R-~ CARLOS 'R.'F1GUÉROA ™

¿Escribano* Secretário. • '
, ta de . precio. Comisión' de arancel- cargo- 

del compra-don''RRNESTO CAMPILONGO. Mgr-
- -tillero; ■ *■ _■ ’ -

.. e) 7|1 al I0|2|50.
e)26(l al 17|2|5Q.

■ ' ''N—J607 — JUDICIAL, Pór Ernesto Gcmipilorí- 
ga,-Remáte de 42 Animales "Vacunosi SiryBa- 

_ ■ por disposición ;del -señor Juez én lo 
’■ Civil y Comercial de ^Segunda. Nominación dé\ 

la/Provincia doctor Ernesto Michel y como.ee>- 
rrespóndíenlé al juicio sucesorio de don José 
Lescqno, el día & de* Febrero de 1950, , a ho
ras 17 yjén -el' local del Bar y Confiteríá. “Los* 
Tribunales"* ubicada en la calle Brne. Mitre^ 
esquina Rivadaviá de esta ciudad remataré* 

” ' SIN BASE y-a la mejor oferta;-, el ganado 'asig
nado a la hijuela de Costas y Deudas de. la; 
mencionada sucesión a saber: 3 Novillos Re'

.. 3 años ^arriba. 39* Vacas de cuenta. 3 Cabras/; 
’ El ganado a venderse se. encuentra en. Me«> 

día Luna, Departamento de Rivadavia, én po-< 
der"dél depositario judicial señara Virginia 
Márquez de Les cano.. En el acto.se oblará ab 

s. * 20% como seña y cuenta de precio.’ Comí-- 
- - sión ' de arcmcsi . a cargo del comprador. ER-
R-NESTO ‘CAMPILÓNGO;' Martiliero.

: - . . , ... e)'4]l al. 8|2|50.

jos cuarenta y nueve, ante-1^3s JOTOAl?tt -p©r . Campb
. Ué&SR-i -R- ••RexiQgfe.. fe 4® • * ?'TQR@YO"’ ubi-:

‘cada.. jB»( ltde íftuya.-, •—* Base
;..de;«faí.J R. -, ; *
/ Por disposición .-del señor ■ Juez en lo Civil
-y Qpmércigl. de tSegunda. ‘Nóminación .dy lá 

2 ? Rrgyi-nciaz ^doctor ¿Ernesto' Míchel y como corres- 
. pendiente . al juicio “honorarios" .seguido por. el 

doctor Juan Carlos Aybgr, a la sucesión. de. 
doña María. Aurora- .Caballos,■ el'.día 6 de íe- 

-■brero de 1950., a horas- 1.7/en ©1 local -del Bar 
y Confitería.. “Los Tribunales", ubicada en -la. 
calle Bartolomé .Mitre esquina. Rivgdaviq . .de 
ésta ciudad, remataré. con la base de . dos mil 
.trescientos,jreinkí y tetes .petsos con treinta y 

..'".-dos centavos,, que equivale a .las dos terceras 
partes de., avaluación- fiscal; la finca deno.mi-' 

. nada. .“Torpyo” ubicada en. el Departamento 
de Truyd.de esta Provincia."Con Ja••-ékténsióñ . 
que resulte tener dentro de-'los siguientes li-

/miles : Este, , Con el Río Colanzulí;.-Sud, con la 
íiñcá Yeyuyá be propiedad de los señores Alar- 
cón; Norte, con la-finca Santiago qué fué del 
Banco iHipofecaTÍO'Nacional y Oeste, con la fin . 
ca Rodeo. En el acto se oblará el 20 % go
mo ¿sena y a cuenta de preció. Comisión de.- 
argricel a cargo del ■ comprador. ERNESTO CAM- 
PILÓ.NGO.; Martiliero.

’ - -4 • . . e) ,.2|L9 ql Z]2[50_

/ \ .-OÍTAQ0K. A JUICIO
\ 2í» 5SS9 — .-GlíftCION -A JUICIO — EPIC-IO: 

por el Presente se.-cita ’y emplaza a den RILIP 
-gEGOBI’A para ..que se, .presen^. dentro del tér-

N? 5823. — EDICTO Citación 'a Juicio — 
Por -el-•présente edicto se cita, llama y empla
za a don JOSE ÁLMONACID, para qüe dentro 
•de'veinte días, en que? se . publicarán estos, 
edictos ■ en los .diarios ‘‘EL TRIBUNO" y "BO-. 
LETIN OFICIAL", sé presente. a estar a dere
cho ,en- el juicio-por consignación, de -fondos - le- 
éigüe icr-Próvincia. de Salta (ExpJ N9 '1A279J49).,’, 
■por corte- él Juzgado de Primera Instancia- y 
Cuarta .Nominación en lo Civil y Comercial, 
-bajo ^apercibimiento de nombrársele defensor - 
que lorepresénte en caso' de no comparecer, 
■-Habilítase para la publicación^ de estos edic
tos las-feria' del próximo, mes- de eneró. —-Sal
ía; • diciémbrp -30 de ,1949. — JULIO R. ZAM-' 

, BRAMO, Escribano 'Secretario.
‘ • ,e|9- ál 31|l|50. .

’ ’• CÓMIHATÓS SOCIALES
N9 5S7L COPIA: ESCRITURA NUMERA 

TREINTA Y :UN:O. y;En,la ciudad 
de 'Santiago del Estero,; Capital- de la Provin
cia de su nombre, República' 
treinta y uno de diciembre de

mi

cía de

-ahorro."’ Ségündo: tá sociedad ‘girará * bajo laR 
razón social ,de “D1NOR" Sociedqa-de -Respon
sabilidad Limitada, durará veinte años -a cons
tar desde la fecha y tendrá su domicilio le- - 
gal • en la- calle ^Caseros número- “Setecientos • 
setenta y uno de Ja citada ciudad de .Salta;.;* 
pudiendo establecer' sucursales, - agencias o- 
escritoriok en cualquier punto' de Ja RejMbli- , 
ea, b del extranjero. Tercer©: El -capitaL social ’ 
se fija en la -suma de SETENTA *¥ CINCO 
MIL pesos^ moneda* nacional de curso legal- 
dividido en setenta y cinco cuotas de Mil pe
sos de la misma, moneda, cada una, ■ aporta
do por los socios en la siguiente forma: cin
cuenta cuotas o sean cincuenta mil .pesos na’- 

^clónales - don. Ernesto Ribera Cassá y veinti
cinco cuotas, ,o sean- veinticinco mil pesos na
cionales ;dón José Juan Narciso Ribera, cuya 

. integración se determina / coma' sigue: el se- . * 
ñor -Ernesto Ribera Cassá transfiere a lá so- 

• ciedad en pleno dominio, como’aporte de. ca
pital - un inmueble de su pertenencia, justipre
ciado en la suma de veintinueve mil pesos 
moneda nacional de curso; legal y que se in
dividualiza así: do,s . lotes; de terreno, -ccñ. todo.
lo edificado,, clavado, plantado' y demás ac~ ’ 
cesorios, ubicados en esta.ciudad sobre la ca
lle Paraná número ciento sesenta y tres, de
signados en un plano -especial que había ser
vido de. base para la. compra venta, con les 
números ocho y nueve,-, los cuales por estar 
unidos y adherentes entre sí . forman una sola / 
propiedad, compuesta de . vefñte metros de 
frente y mide cincuenta y siete .metros, cua
renta centímetros en la línea leí Norte y cin- / 
cuento: y seis metros, ..noventa centímetros en 
la del Sud, las que constituyen su fondo, lin
dando-, al Norte, ’ con ' los lotes números diez, . 
once, doce, trece, catorce y. quince;- al * Sud, ■ 
con .el lote número siete; al Este, con la suce- " 
sión' de don José Martínez y al Oeste, con la 
citada 'calle Paraná, LE CORRESPONDA el 
inmueble deslindado por compra que hizo a 
don Ramón. -Couseló • hijo, en ocho, de noviem- ■ 
Rre ppdoj por escritura qué pasó ante mí y 
en éste Registro de mi adscripción; constando 
su dominio inscripto _• en. el de- la propiedad, 
con fecha diez de ese mes en el tomo quin- 
cuagésimo, sección departamento. Capital/ ba
jo el número novecientos treinta y cuatro al 
folio setecientos veintinueve y en el' Catastro Mu ’ 
nicipgl se inscribió como sigue:' “Exp. N? 8813 . 
Letra? E Año 1949; bajo el. N9’ 248" folió 18’ 
R-V Zona V."; . el saldo - para completa^ su ’ 
aporte, o sean los veintiún mil pesos nacio
nales, el’ señor Ernesto Rivera Cassá\ sé bbli» . - 
ga a integrarlos dentro de los.ciento ochenta 
días de la fecha. EL señor Jdsé Tuan^ Narciso 
Ribera integra 'totaln^hte "el capital . suscripto 
ó sean dos veinticinco mil pesos'nacional con 
un terreno, de' su pertenencia,. a cuya suma 
asciende el valor que le atribuyen, con todo 
lo edificado/clavado/plantado y demás adhe
rido al suelo ubicado en ’ esta. Ciudad sobre ' - 
lá calle Quemes números- cincuenta y Rinco, 
cincuenta y siete y cincuenta y nueve/ desig-- 
nado'con el. número cuatro, en un plano es
pecial al que alude su título, compuesto de .

diez-metros de frente ’aHSud? teniendo igual 
contrafrénte áF Norte, por cuarenta y cinco 
metros, ' cuarenta 9 centímetros de - fondo en -su 
•.línea. Este ~ y cuarenta-y. cinco metros, • sesenta 
centímetros en la d'el Oeste, lindando: ql Nor
te,, con -el lote , diez-de. .doña-María .Gúiol de

Argentina, a 
mil novecién-

. ... __  Escribano Pú- ,
bliCQ autorizante y testigos que al final se 
nombrarán, comparecen: los señores ERNESTO 
RIBERA CASSA, que firmo: “E. Ribera''-Cassá"/ 
argentino, domiciliado en' la callé 24 dé Se
tiembre número doscientos veintidós de esta 
ciudad y JOSE JUAN .NARCISO RIBERA, que 
firma .'Jr .Ribera", español, domiciliado en la 
callé Caseros número setecientos.setenta ’yuno- 
d.e la ciudad de Salta, Capital de la Provin
cia -;de igual nombre de esta República, am
bos casados len primeras ' nupcias y son ma
yores de edad, hábiles, - de mi conocimiento, 
doy • íé y dicen: Que han convenido en cele? 
brar un contrato de sociedad de conformidad 
pon las disposiciones expresas-de la Ley na
cional número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco, subordinado a las bases y condicio
nes siguientes: Primero: Los /señores Ernesto 
Ribero: Cassá y José Juan Narciso Ribera cons? 
tituyen en lo: fecha una ’ sociedad de respon
sabilidad limitada qué tiene por objeto comer
ciar en los ramos de. comision.es, consignacio- 
nes y. representaciones,.' artefactos y ma.teri.ay 
léé eléctricos, ’radio-réceptones, cocinas eléc
tricas, a .gas- o. kerosene, heladeras eléctricas.y 
a' kerosene; -fabricadoras y ' conservadoras. del 
heladas;- áutomptores Lry. accesorios para los 
•mism.oé, maquinarias en general y. activida—* 
des complementarias, tales como armado y 
reparaciones de-’ unidades nuevas y - usadas:- 

• sin’ perjuicio’de realizar toda clase de opera-, 
ciones .y negocios lícitos que de común acuerdo 
resuelvan emprender; con excepción-, de -los 
llamados. 1 dé' bqncoy seguro, capitalización y -

acto.se
Truyd.de
comision.es
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Buiz; ql Este con ej lote tres de. don Elias Mi- ¡ de lo que se adeude o llegue a adeudársele, i e.n esta fecha anual 
tre, ql Sud, con la pitada calle ( .
Oeste, en parte . cpn el lote nueve de don 
Adolfo 
cinco, .todos los lotes linderos del mismo pla
no. LE CORRESPONDE el inmueble deslinda
do por compra que hizo a don Jvsé González 
Laurel, en trece de septiembre del corriente 
año, por escritura que pasó ante mí y en es- , 
te Registro de mi adscripción; constando su ' 
dominio inscripto en el de la Propiedad con 
fecha catorce de ese mes, en tomo quincuagé
simo, sección Departamento Capital, bajo el 
número setecientos cincuenta y cuatro, al fo
lio quinientos ochenta y dos y en el Cataste 
Municipal se inscribió así: "Exp. N- 7375-Letra 
R.1949....... bajo el N* 41-TJP Folio 17-R-V—
Zona TI"; todo lo que así se desprende de los 
respectivos testimonios- que he tenido a la vis
ta para -este otorgamiento y a los que con la 
nota de . estilo los devuelvo a Jo?------------------

’ doy fe. J)e los certificados expedidos por las 
oficinas del ramo que se tienen de manifies
to y corren agregados a este protocolo y es
critura y a los números cincuenta y dos y cien.

BOLETIN OFICIAL

-Scherdenovsky y en otra, con el lote
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icctrá’-un ba-Inente, se prac
deberá quedar terminado . 
e- días de ver

Güemes y al como así también adquirir por compra o por planee general-que
¡dentro de los quine»
Lcicio y se confeccionará ajpstanco á las exi-
■ g encías de la Dirección General Impositiva. Los .

cuales cualquiera sea la socios dispondrán c e quince días

cualquier otro título. o concepto ya sea one
roso q.; gratuito, toda clase de bienes muebles, 
inmuebles, semovientes, créditos, títulos y ac
ciones; todos los
causa de su adquisición podrá vender, ceder, 
arrendar, permutar, negociar o de otra mane
ra enajenarlos, transferirlos o gravarlos con 
derecho real de prenda industrial, comercial,’ 
civil o agraria, hipoteca u otro derecho real 
pactando en cada caso de. adquisición, enaje
nación o gravamen el precio, forma de pago 
de la operación, tiempo, intereses y demás 
condiciones qúe conviniere y tomar y dar po
sesión de los bienes materia de acio o contra
to. ’ c) Constituir depósitos de dinero en - los 
Bancos y extraer total o parcialmente los de- 
pósitos constituidos a nombre de la 
axiles o durante la vigencia de este

cido el ejfir-

a partir de
aprobar el be lancé- compu • 
como voto favorable y en

‘ su confección, parq
I táudose el sileñeio
caso de disconform:
dio 'de carta certificada.. Sexto: Las utilidades 
realizadas y lí¡quic.< 
pues de' deducir

dad. se hará s50’ber por -me-

Sociedad 
contrato, 
los esta
do par-

as de cada ejercicio-, -des-, - 
as amortizacic:

socios administrado res juzguen .conveniente,- ta 
Ies como gastqs. generales y las 
ríes o participaciones acordadas g los emplea
dos u otros colaboradores fijos 
se distribuirán como sigue: a) cin

formar el fondo de- reserva
¡s* a obligación 

diez por cien 
b) el resto se : disi ribufea -entre i

capital aportado y si. h 
án soportadas

como mínimo para 
legal, cesando!; e: 
Fondo alcance* al

■interesados, ¡ d) tomar dinero prestado q interés de 
blecim-ientos .. bqncarios, sociedades ó 
.ticularés, especialmente de los Bancos Oficia
les con sudeción a sus leyes, estatutos, y re
glamentos y prestar dinero estableciendo en

nes que los.

remunerad o-

? transitorios, 
ico por cierto

ds .-socios ^j a
porcionalmente aL 
biere pérdidas; sen 

' proporción. Séptimo: Ambos socios podrán re
én la misma

tirar mensualmentfe hasta la suma ’de Pn r^~ 
o legal pora 
imputará a la. 
. petaw Los

--- ----- - x-------------------- ------------ . _ . , : peses moneda/namonal de curs 
pasadas ante mí y precedentemente relacío-j uno y otro caso-la forma de pagp y-el tipo ae gastos pefeoi ' 
nadas resulta que los señores Ernesto Ribera ¡ interés, e) librar, aceptar, endosar, descontar, > particular

socios podrán;. re¡ 
solución de la sociedad, así como su fusión 
con otra, la ace] 
.constitución de oti 
ó -aumento de?- ce 
liquidación cuand 
pérdidas que ¡ exc sdieren del t-reintá por ciento 
del capital. Noveno: Si durante

; es.te contrato, ¿alie 
nos de los socios 
tes podrán cónti: 
fallecido o .incapacitado,• siempre que unifica- , 
Tan la represente ción en el seño social Y - 
via conformid^ad 
esta conformidad 
-tdntes del fallecido o incapacitado resolvieran 
•no continuar don 
tal y • utilidades

cobrar, enajenar, ceder y negociar de cual
quier otro modo letras de cambio, pagarés, ; 
vales, giros, cheques, u otras obligaciones 
o documentos, de crédito- público o privado- 
con garantía Hipotecaria o sin ella, ’pren- 

f doria o personal, f) hacer, aceptar ó -im- 
: pugnar consignaciones en pago novaciones, 
I remisiones o quitas • de deudas, g) cons
tituir y aceptar derechos reales y dividirlos,

Cassá y 'José Juan Narciso Ribera no se en
cuentran inhibidos para disponer de sus bie
nes ni son fiadores ante el fisco provincial y 
los inmuebles que se • trata, inscriptos a sus 
nombres en la forma indicada no han sufri
do modificación en el dominio y no reconocen *; 
gravámenes; tienen pagada la contribución di- i 
recta hasta el corriente* año inclusive y no ¡ 
adeudan impuestos municipales "ni a Obras ‘ 1 
Sanitarias de la Nación ni por alumbrado pú- | subrogarlos, transferirlos, y cancelarlos totab 

•blic.o, la primera caretce de pavimento por ¡ 
haberse realizado obras de las dispuestas por ’. 
las leyes respectivas, y la segunda lo tiene i 
abonado y cuanto a desagües tiene pagado * 
hasta el año en curso. En consecuencia* los | 
señores Ernesto Ribera Cassá y José Juan Nar
ciso Ribera, transmiten a la sociedad que se 
constituye en este acto, todos los derechos de ’ 
propiedad, posesión , y dominio que sobre, -los i 
inmuebles deslindados tenían, obligándose a ? 
responder por la evicción y sene amiento; y ‘ 
los socios podrán aumentar el capital social : 
en las proporciones exigibles por la Sociedad j 
para atender las necesidades de su giro. Cuqr- : 
to: La Sociedad, será administrada por-ambos: 
soefr en calidad de gerentes, quienes que

dan designados en este acto púr tiempo inde
terminado con -las atribuciones necesarias y 
firmq social adoptada, la que será usada en 
la forma que sigue:. "DiñarJ S. R Ltda. segui
da de la firma personal del socio gerente que 
la utiliza, cuya firma tiene determinada en 
este contrato, quienes podrán emplearla in
distintamente cpn amplias facultades 
los actos, contratos, asuntos, negocios

o parcialmente, h) intervenir en todo lo relati
vo ql ramo de Aduana y Marina, administró- 
oiones ferrocarrileras y de transportes, presen
tar escritos, solicitudes, conocimientos y mani
fiestos recibir mercadería consignada *a la So- 

j dedad, celebrar . contratos de seguros, fleta- 
í mi entos y comerciales Con quien pactare ñ)’com 
aparecer en juicio ante ios tribunales de cual- 
. quier fuero o .jurisdicción por sí o por medio 
¡ de apoderado con facultades para promover 
f o contestar demandas de cualquier naturaleza, 
í declinar o prorrogar 'jurisdicciones, poner o ab-- 
1 solver posiciones y producir todo género de 
I pruebas e informaciones, comprometer en cr~ 
l Litros o arbitradores, transigir, renunciar al de 
• recho de apelar o a prescripciones adquiridas. 
¡]) percibir y otorgar recibos o cartas.de pago. 
¡ k) conferir poderes generales o especiales, re- 
’ vocaflos o limitarlos. 1) formar y constituir so- 
j ciedades civiles, comerciales o mixtas, fijando 
í sus condiciones y modalidades con excepción 
íde Icos expresamente prohibidas por la ley res 
I psetiva antes- citada, m) formular protestas y 
i protestos- n) celebrar ' contratos de drrenda- 

en todos míentos como ^locadora o* locatario "de mue- 
y ope- | bies o inmuebles y hasta por un plazo mayor 

raciones de la Sociedad; pero de ninguna ma-■ de seis años, o) obtener, renovar o transferir 
ñera podrán afectarla ni comprometerla en, 
operaciones,. garantías y s asuntos extraños a 
los fines y objetos sociales. Los socios adminis
tradores deberán marchar de perfecto acuer
do consultándose acerca de las resoluciones 
que haya que- tomar. Comprende el- manda
do para administran además, de los negocios 

.que forman el objeto de la-Sociedad, los si
guientes: a) ejercer la representación legal de 
la. Sociedad en todos sus actos b) aceptar en 
pago” o en garantía hipotecaria o prendaria

renovar
patentes de fábricas, rodados, comercios, in
dustrias ’ o de invención; girar dentro o fuera 
del país cop toda clase - de monedas, p) ad-' 
qr.irir concesiones á título oneroso o gratuito en 
la forma y condiciones que las leyes determi
nen. q) otorgar y firmar ¿los- instrumentos púr) 
blicos y privados que fueren necesarios para 
ejecutar los 'actos enumerados o los relacio
nados con la ' administración social. Quinto: 
® ejercicio financiero comprenderá del prime 
ro de. enero al treinta- y uno de diciembre y’

males que se ' 
dé cada uno

¡solver .de conformidad Ja ai-

optación de nuevos socios, la 
as sociedades

ropital social/p
e en algún ejercicio hubiere

y la reducción 
oro entrará- en

la vigencia.. de 
: ipacitáre algu- 

o representan 
en reemplazo del socio

ciere o se inc 
sus herederos

LipUCOT

Si no mediaraiej otro socio,
i Y los- heredemos o represen

. parte del cay/- 
a les sera abó 
te ' o capaz de

acuerdo con 'un 
inmediato aL. efe 
cuarta parte í; al 
meses; cuarta pi

el negocio, lá 
áue correspond 

nado por elj socio sobrevivier 
balance que se efectuará -de
cío y en la siguiente forma: 
contado; cuaria parte a seis 

¡sos y el saldo 
dinco por ciento

xirte a doce m
a diez y ocho meses con ■©!’

Cualquiera: de los socios puede interés anual.
de pedir la disol lición .>de la scciedad en cual
quier época: si : 
deberá dar avise 
grama colaciona i< 
cipación. En ¡tal x 
continuar coh el 
y el haber’que 
va le corresponda 
nado en la jforip 
blecidas en í este: 
el caso de fdllec: 
El socio-, señor -E

¡ rsí lo deseare
previo al otro socio por tefe 

Lo y- con tres

.en cuyo caso

meses de anti
socio resolviera 

1 podrá- hacerlonegocio socic
Dor capital, utilidades.y reser

al socio salie i
ia, plazos y condiciones esta-
: misma clásul
miento o incapacidad. Décimo:, 
mesto Ribera Cassá podrá de

dicarse a otros negocios divérs
idd en cambio el señor José 

Juan Narciso{ ’ Ril iéra dedicará
éste y deben 

el* tiempo, ác: 
exija. Unclécirr» 
se susci-tarq entp

5S * p herederos

los- de la sócie<

nte le será abo:-

lá novena para •

os o similares a

sils actividades 
á consagrar’ o: 
ividad é inteli- 
o: Toda duda o 

e los. socios, 
’ durante la- vi

gencia de este contrato *’o. aL tiempo de disol-

exclusivamente a 
la .misma tddo 
genciá que ella 
divergencia que 
sus 'representan t

verse* o liquidan e, 
juicio por arbitres

será dirimid* 
en misión de

la sin forma de 
amigables com

cartas.de
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- ponedores, nombrados' uno cadq parte, quie- | - LICITACIONES PUBLICAS ■ 
nes ' quedan ' facultados para' designa : otro, en ,

. casó de discordia /y el laudo que aquéllos o
■ éste, en su caso, pronuncie será obligatorio 
e inapelable- para ante los Tribunales. - Bajo 
las once -cláusulas precedentes, los comptíre- 

■ cientes declaran, constituida: la sociedad "DI- 
NOR” SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD ;LI-

- MITAD A a cuyo fiel cumplimiento se obligan 
con arreglo a derecho. Leída que. les .fue, la

' ratifican -y- firman con los testigos don Angel« 
Sirena y don César- Ledesma, vecinos y há
biles,'doy fe.-Esta escritura corre al folio.’Som
bre raspado - Recibos-v-F-:Vale. Enmendado 

. q-e-e-e-s-a-z-es-también vale. —E. RIBERA^ CAS 
SA. - J. RIBERA. - A. SIRENA. — .C. LEDESMA: 
Ante mí: R. ANGLADE HERRERA. - Hay un se .

• lio. - CONCUERDA, con su matriz que pasó 
ante mí y en Registro número nueve de mis 
adscripción al folio doscientos ochenta, doy fe.

- Para Sociedad "DINOR" SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA, expido este primer, 
testimonio que- firmo y sello en el lugar y fe 
cha de su oiorgamieñto. Repuesto el original • 1 
con una estampilla de Cien pesos N9 001070; 
otro: de Diéz pesos N9 012840; dos de Un .peso 
cada una Nros. 181499 y 181500 y o^ra de Cin 
cuentan-centavos N9 15.2819. Sobreraspado-x-le- 
osciento, ochenta^ días de dg-al al que-abonado 

. y en cuanto-de-los nego-r-r-podráñ-del-Ríb—
vale. R. ANGLADE HERRERA. ' ’ ’ ■

’ • ; ‘ ' e) 27|1* al l|2|50.

’ ■ YEMA DE NEGOCIOS \
N9 TRANSFERENCIA' DE NEGOCIO- -

' LEY 11867
Por.cinco días se haceJ saber que Nison

Szachniuk, domiciliado Deán Funes N9 996, 
vendea Jáime Finquelstein y Benjamín Chrus- 
-cicki, domiciliados en- Buenos Aires' N9 655 y
Al varado N9 1054, las instalaciones del nego
cio- de tienda ubicado , en Balcárce N9 934, in
cluyendo el derecho al local. El activo y pa- 

■ :sivo quedan a cargo del vendedor. Oposiciones

ante ésta Escribanía,- Balqarce N9 21, todos 
los domicilios en ésta ciudad. Salta,, enero 24 
de 1-950. Año del Libertador. General 
tín. RICARDO R. ARIAS,. Escribano 
tro - Salta.

San Mar- 
de Regis-

~ ? N9 5669/ ~ - M' E, F. y- O. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

/. ? DE SALTA 
LICITACIÓN PUBLICA N9 I

"El H. Consejo de Administración Gene
ral de Aguas de 'Salta, en resolución. N9 ¡ 

.108 del 18 del. corriente mes.' ha resuelto j 
declarar desierta la licitación para los jira- 
bajos de la Usina Termoeléctrica de Tqr- 
tagal, efectuada el* 26de diciembre ppdo., 

\ y llamar a nueva licitación I con los mis 
mas bases /ulteriores/ ;

En consecuencia" de ello y. en cumpli
miento "de lá citada Resolución N? 108, se 

\ llama a. Licitación Pública, para-la ejecu
ción de la. obra. N9 116 "Refacción edifi
cio existente, tanque de '‘hormigón arma
do, salas de' máquinas de la Usina Ter
moeléctrica; de Tartagal y torre de trans- ’ 
formación y casa del Encargado* en Ves- 
pücio" y cuyo presupuesto oficial ascien
de a. la suma de $ 427.183 .-21 “m|ñf (CUA-. 

. TRECIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 
OCHENTA Y. TRES PESOS CON' 21[100 M.

NACIONAL). ' • ‘ -
. Las propuestas deberán formularse en* 

base al jornal mínimo de $ 12.50 m'n. 
(DOCE PESOS COR 50| 100 MlNACIONAL) 
diarios^ en mérito a lo dispuesto por De- 

.creto N9 14.846 dictado por el Poder Eje
cutivo- oportunamente, . . .

Los pliegos de condiciones pueden .so
licitarse _en Tesorería de la Administra
ción General de Aguas de Saltq (Case
ros 1615), previo pago del arancel corres
pondiente y consultarse sin cargo alguno 
en la misma Oficina.

Las propuestas deberán ser présenla- ■ 
das hasta el día 27 de Febrero próximo o 
en día siguiente hábil -si aquel fuese fe- 

. riada, a horas 10, en que serán abiertas 
en presencia del señor Escribano de " Go
bierno y de los' concurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL ’ 
BENITO DE URRUTIA
Encargado Oficina dé Inf. y Prensa.

e|26|l al 27¡2|50.

W 5S56MINISTERIO DE OBRAS PUSUCAS 
” OBRAS SANITABIAS DE LA. NACION - : 
, MCITACIÓN PUBLICA
■ Cañerías .de hormigón armado de 0;400m 
Expte.ñ ’28.897—LP-—1949. — Pliego: Of. de 

•Compras. — Apert:: , 23 febrero 1950 a las 10
én secret. Gral. Administrativa,-Charcas -1840:
1 e|23|l’al 2|2|50.

..DE

------ N9 5597..—- M.E.F. .y O.P*. .
■ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS ’ 

SALTA . .
■ c Convocatoria - a Elección • de Junta .de :
Delégados . dej Consorcio de Aguas 25 
(.en’ Quebzaéhal departamento'de'Anta). '

En mérito a lo dispuesto por Résolu-, 
ción N9 1491 del H. Consejo, de fecha 

.14 . de diciembre de 1949, y lo-proscripto • 
por los Ar-fs. 357 y 358 del .Código de

■ Aguas; la Administración ; General • de 
■Aguas.de Salta, convoca a- los usuarios.. 

. de aguas' del río Pas'qje —Sistema 8—t - 
para el 29. de .enero de 1950, en él local 
de la Intendencia de 
chal a los efectos de

. des del ^Consorcio.- N9
,Salta,- diciembre.- 28

Aguas de Quebra- 
elegir las -autorida- 
25. —
d6 1949.

- El Administrador General 
. J BENITO DÉ URRUTIA - . ' .

Encargpdo Oficina de Inf. y Prensa •
e) 29|12|49. al 27|Ll50. '

.LICITACIONES PRIVADAS
N95670 — DIRECCION PROVINCIAL DE

/ SANIDAD
■Llámase Licitación Privada, para el día 

i 2 de Febrero de .1-950, a horas 11, para el se
guro de 19 unidgd.es automotores de la Direc-

e) 25 al 30|l|50.

COMERCIALES
N9 5664 ■— CONTRATO DE SOCIEDAD. Reti

ro dé un socio: Se hace saber que por con- 
„ trato suscripto con fecha dieciseis de enero de

■mil novecientos cincuenta el señor Alberto Ca- 
tcsn se hq separado, de la sociedad que gira 

bajo el rubro de Juan. Caram y Hermanos en 
la localidad de El Galpón de esta Provincia, 
cediendo sus derechos a los socios restantes 
señores Juan, Julio y José Caram con anterio

ridad al primero de octubre ble mil novecien
tos cuarenta y nueve. La sociedad,’ inscripta 
al folio , 163 asiento 2156 del libro 24 del Re

gistro de Comercio, subsiste én todo lo demás
■sin'otra modificación. Salta, enero 23. de 1950. 
ERNESTO SAMSÓN, Abogado.

e) 24 al 28|l|50.

N9 5659 — JEFATURA DE POLICIA
DIVISION ADMINISTBATIVA . ’

De conformidad a lo autorizado por Decre- 
I to N9 18.729, llámase a" Licitación Pública pa
ra el día 7 de Febrero próximo a hora? 10 pa
ra la provisión de 150 toneladas de maíz r-m 
cáscara y 150 toneladas de alfalfa’■ enfardada 
de primera calidad, con destino a la alimenta
ción del ganado caballar de esta Repartición; 
cumpliendo en todas sus partes con los requi
sitos que para estos casos exige la Ley de 
Contabilidad en vigencia.

.Para mayores informes, concurrir a la Divi
sión Administrativa de esta Jefatura donde se 
encuentra. .el Pliego de condiciones a disposi
ción • de los interesados.
•Salta, 19 de Enero .de 1950.

MARCELINO T. ÉÉNAVENTE 
■Tte. Coronel (S. R.)

• -JEFE ¿E POLICIA •
• " e|23[l ctl 7|2(S0.

guro; de 19 unidades automotores 
ción Provincial de Sanidad..

Las firmas proponentes deben 
un todo 
trase a 
Oficina 
cial de 
Sarmiento —’ 29 - Piso — SALTA. 
. Salta, 24 de. Enero de 1950. -

CLARA U. DE DAVALOS 
Jefe de Ofic. • de Compras 

‘Dep. .y Suministros .
Dr PEDRO ROBERTO RUMI 

' ’ Secretario Técnico
a cargo de la Dirección 

e|26 al 31|l|50

ajustarse en 
que encuén-al Pliego de. Condicione: 

disposición de los interesados,, en la 
de Compras de la Dirección Provine 
Sanidad, cita . en Belgrano • Esq. Avda.

se hace saber a ’ los interesados que 
presentado an'te ■ esta Administración 
de Aguas él señor Carlas Bellon© soli
en expediente N9 3395-47 • reconocí -

N9 5661 —• EDICTO
. En cumplimiento - del Art. 350 del Código .de 

Aguas, 
se • ha 
General 
citando
•miento de concesión de agua pública para’-, 

regar su propiedad denominada -‘Lote N9 2 - 
de- ico finca San Roque", ubicada en BétaniaA - 
departamento :de Campo 'Santo. V

El reconocimiento a otorgarse sería para uñ. 
caudal’ equivalente al 8 % de una porción de 
las 10 112 eñ que "se- ha dividido el Río Mo-

%25e2%2596%25a0Aguas.de
unidgd.es
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temporal una ! 
una dotación

.jotoro, a derivar de la hijuela "El Desmonte”,; gar con carácter permanente y 
para irrigar con carácter permanente y a per-¡ superficie ae 400 hectáreas con

’ petuidad una superficie de Has. 26.5000 y su
jeta a un t-uirno de 23 horas 12 minutos, • se
manales. Se :fija como dotación máxima en 
época de abundancia de agua la-de 0,75 li
tros por segundo y por hectárea para la su
perficie regada. En época de estiaje esta do- \ pegantes q 'medida que disminuyael caudal 

. tación se reajustaría proporcionálmente entre
todos los regantes a medida que disminuya
el caudal del Río Mojotoro.. :

hasta un máximo de 210 litros 
siempre que el caudal de dicho 
cíente. En época de estiaje esta dotación

por segundo, 
ría sea sufi-

¡e

.reajustará proporciónalmenie entre todos los

del Río de/ Valle.

La presente publicación vence el día 27 de
La presente" publicación vence el día 9 de Enero de 1950, citándose a las personas que

febrero -de 1959, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por . el derecho que 
Sé solicita a hacer valer su oposición den- 

. tro ‘de’ los treinta días de su vencimiento.
• Salta, 23 de enero de 1950. . •
.Adnúnisifación General de Aguas de Salta

. e) 24|1 al 9|2|50.

se consideren afectadas por el derecho que se

solicita a hacer valer su oposición 
los treinta días de su vencimiento: 

Salta, 9 de Enero de 1950.
Administración General dé Aguas 

. e|ll|al

N9 5642. — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se han presentado ante esta Administración 
General de Aguas los señores Tomás y Na- 
sér Museli solicitando en expediente N9 9548|48 
reconocimiento de concesión de agua públi
ca para regar su propiedad denominada "Lo
te ’É de la finca El Carmen", ubicada en La 
Viña, departamento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal équivalente al 26,5% de una - media 
porción’ de las 10 1]2 en que se ha dividido el 
Río Mojotoro, a -derivar de le hijuela El Car
men, para irrigar con carácter permanente y 
a perpetuidad una superficie de 17 Has. y su
jeta a un turnó de 26 horas 45 minutos, sema
nales. Se fija’como dotación máxima en época 
de abundancia • de agua la de 0.75 litros 
segundo y por hectárea para la superficie 

. gada. En época de estiaje esta dotación
■ reajustaría proporcionalmente entre 

regantes a medida que disminuya 
del Río Mojotoro.

La presente publicación vence el-
Febrero de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita a hacer valer su oposición dentro 

} de los treinta días de su vencimiento.
Salta, 15 de Enero de 1950.

Administración General de Aguas de Salta 
e|16|l al l?|2|50.

por
Te
se 

lostodos 
el caudal

día 1 de

N9 5625 — EDICTO
En cumplimiento del Art. . 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que se 
han presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas los señores Patrón Costas y 
Aráoz S. R. Ltda. solicitando en expediente 

’N9 1844|49 otorgamiento de nueva concesión 
de agua proveniente del’ Río del Valle para re
gar su propiedad denominada '‘Santa Elena” 
ubicada en el^ Piquete Departamento de Ad
ía.

La nueva concesión a otorgarse es para írri-

PAG-Ifr

La revisación se jiqrá dé 8.30 g 12,oo y de 
^15,30 a 19-,30 horas.]
r . -
| Además se previene a los señores, propieta
rios que para que | el 0 trámite les

'■expeditivo deben edneurrir a ~ la re visación mu- 

 

/nidos del papel«selljado correspondente al Per

 

miso del Tránsito,|que se puede

• L' ■
el Banco Provincial I de Salta, y del recibo que 
acredite, el pago d$ la patente del año 1949.

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE
IALIDAD DE SALTA

resulte más"

adquirí! en .

dentro de

de Salta
27111950.

e¡23jl al 8¡2¡l-950

REMATE' ADMINISTRATIVO.
N9 5652, — BANCO DE PRESTAMOS Y 

ASISTENCIA SOCIAL 
REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO

A realizarse el 25 de enero de -1950 y subsiguien 
tes días a las 18.30 EXHIBICION: 23 y 24 de 
enero desde 18.30 horas.

PRENDAS A REMATARSE: Las correspondien
tes a pólizas emitidas hasta el 30 de abril de 
1949, con vencimiento el 31 de octubre de 1949, 
inclusive.

RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el 19 
de enero de 1950, inclusive y en adelante has
ta el 21 de enero sólo mediante el pago de 
remate. •

RESCATES: Se los admitirá hasta el día mis 
mo de la subasta.

Salta,- 17 de enero de 1950.
EL GERENTE

e!20 al 28|l|50. ,

PERMISO_ DE TRANSITO
5658 — PERMISO DE TRANSITO

í AlviSOS

iCRETARIA DE LAAVISO Dp
DACION

. presidencia DE LA N.

SUR-SECRETARIA. DE INFOR1 

 

i DIRECCION ¡GENERAL DE

> Son numerosos
> fician con elí fu 
s que a ellos de 
s ral de asiste 
c tcnríq d© Trqbaj

N9
Se previene a los señores propietarios de 

vehículos automotores que desde’ el día l9 de 
febrero hasta el día 20 ael mismo mes en' el 
Canchón Municipal, calle Santa Fé 591 se 
procederá á la revisación de los vehículos pa-

ra que, los que se encuentres en condiciones, 
puedan obtener el Permiso de Tránsito, requi
sito éste indispensable para la 
la patente municipal por el año en curso.

obtención de

Los vehículos deberán llenar 
condiciones: buen funcionamiento del sistema 
dé frenos, bocina, espejo rotroscópico, apara
to limpia parabrisa, dispositivo silenciador del

las siguientes

escape,., paragolpes delanteros y traseros, lu- - 
ces: dq" largo alcance, alcance medio y alcan
ce reducido, posterior fojo y de patente y di- . 
rección.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

■ S A-L T A
19 5 0 ’

JICION

IMACIONES . |
PRENSA $

los ancianos que' se bene- £ _ 
ion amiento de' los hogares | 
ina la DIHEC
CIA SOCIAL

• y Previsión.

S(ecretajda de Trabaje
Dirección

A-LOÉ SUBCñlPTOB

‘CION GENE-
de.la Secre

y Previsión 
ral. de* Asistencia Social.

ÉS

Se recuerda* (feue las susctigciones al BO- 
reuovadSs Gilletin OHCIALj,

el mes de su
deberán ser' 

encimiento.

L^S AVISADORES

La primera ublicación ae 
be ser cqútro[lada por los 
fin de salvar n tiempo opoi 
error en que £e hubiere" incurrido-.

los avisos de- < 
interesados a < 

tuno cualquier

A ¡LA MUNICIPALIDADES

-De acuerdo di Decreto No. ¿649 dél 11/7/44 

 

es obligatoria | la publicación ’ en esté Bo
letín de los ■ balances trimes 

 

gozarán de la| bonificación 
el Decreto- No

649 del 11/7/44

trales, los que 
establecido por 

11.192 del 16 de Abril de
• EL DIRECTOR


